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ARTICULO DE OFICIO
i

S. M. la  R e in a , su augusta  M ad re  la  R e in a  Go
bernadora y  la Serm a* S ra . Infanta Doña M aría  L u isa  
Fernanda, continúan en esta corte s in  novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio d isfru tan  SS . A A . los S e ren ís i
mos Sres. Infantes D. F rancisco  de P au la  y  Doña L u isa  
Carlota.

C O R T E S .

PRESID ENCIA DEL SEÑOR  GOMEZ B E C E R R A .

Sesión d cl d ia  13 d e  N ov iemb re .

Se abrió á las once y media , y  leída el acta de la an
terior quedó aprobada con una rectificación propuesta por 
el Sr. Calderón de la Barca.

Se mandó pasar á la-comisian especial de revisión dé 
Cuernas una obligación firmada por el contador de la 
contaduría mayor de Cuentas de las pendientes en aquella 
oficina que remitía el Sr. Secretario del Despacho de G ra
cia y Justicia. /

Se mandaron repartir 300 ejemplares que el mismo 
Sr. Secretario de Hacienda remitía de la memoria de su 
ramo, y otros 300 del estado de la deuda extranjera.

El mismo Sr. Secretario manifestaba á las Cór-tcs qué 
estando paralizado el curso de-las incidencias particulares 
del repartimiento' de los 200 millones, por los documen
tos pasados á las Cortes, eran necesarios ai Gobierno, qué 
los devolvería inmediatamente.

El Sr.  F E R R E  R. :  «  Es t os  d o c u m e n t o s  es t án  d es p a 
chados ya  por l a  c omi s i ón  : por  c o n s i g u i e n t e  pues to  q u é  
el Gobierno los cree necesar ios  pa r a  - la r e c a ud a c i ó n  , n d  
hay inconveniente en que se d e v u e l v a n  ,c<pn l a  c o n d i c i ó n  . 
de que esten sobre  l a  m es a  de  l a  c om i s ió n  , c u a n d o  se 
discuta el d i c t a m e n  de e s t a :  se a c o r d ó  v o lv i e s e n  a l  G o 
bierno con esta c ond i c i ón .

Se mandó pasar á la com is ión  de Poderes el de Don 
Francisco de Paula Serrano, electo Diputado por la pro
vincia de Jaén.

§ El mismo señor manifestaba á las Cortes para su co- 
flociiníento que. había pedido ai Gobierno su remoción del 
Mando'militar de la provincia de Cataluña para poder de
sempeñar el encargo de Diputado. Las Cortes quedaron 
enteradas.

Se mandó pasar á la comisión de infracciones de Gons- 
titucion una exposición de D. Andrés García del Arroyo , 
puesto preso e:i la ciudad de Toledo por su alcalde según— 
J*°> pidiendo se le exija á este la responsabilidad de la in
fracción de Constitución por no haberle tomado declara- 
Cl(m ea los nueve dias que t e  siguieron á su prisión.

Se aprobó e l  poder  de D.  G e r ó n i m o  V a l d é s ,  e l ec t o
Rutado por l a  p r ov i n c i a  de O v i e d o ,  s egún  p r op on ía  l a  

CüiaGon de Poder es .  . v
Sí ma ndó  pasar  á l a  c o m i s i ó n  de L e g i s l a c i ó n  u n a  

consulta del Sr.  S ec re t a r io  de G r a c i a  y J u s t i c i a  sobre  r e -  
^lbiun de juicios sobre  m a y o r a z g o s .
Sr U a CÜ,T1*M*on E i d e r e s  en v i s t a  do lo e xp ue s t o  por  e l  
r- Luelvcs respecto á no h ab e r ; e  p re s en ta do  los Sres .  D o n  

Talvaclor A r c e  y  D .  M a r i a n o  J a é n  , D . p u t a  los  e l ec t os  por  
o p i na ba  se l e of iciase . a l  G o b i e r n o  para  que  en  

- ‘fruo de 10 d í as  les h i c i ese  ve n i r  á d e s e m p eñ a r  su d e s -  
14)0 o expu^esen Ion m o t i v o s  pa r a  no hacer l o .

be rec l amó por el Sr .  C a l d e r ó n  de l a  B a r c a  que y a  Sé  
^. ' .u  ̂ presentado el  Sr .  A r c e .  Des pu és  de una  l e v í s i m a  

••yusión se a pr obó el d i c t a m e n  de l a  c o m i s i ó n  e x t e n -
°]e ¿ iodos ios que 4  frailasen en el caso de D. M a -  

llaí*oJacn. 1
] n°ni-br<) para la comisión de Gobierno interior á 
•Put-iT8’ ^ ul!c;/av' de Ceba i ios y Joven , y parala de D i-  
„ 1̂0n.es provinciales á ios Srcr. Vaidés ( D. Dionisio)

“W tuster.
Fa comis ión de H a c i e n d a ,  h a b i e n d o  e x a m i n a d o  l a

proposición hecha el 28 de Octubre por el Sr. Monraya 
(  D. Ju a n )  sobre reparto de bienes nacionales á censo re
servativo, y siendo nombrada poste/iormente la comi
sión de Crédito publico, opinaba debía pasar á ella este ex
pediente para que lo examine en unión con la de Agricul
tura. ,

Se aprobó este dictamen*
Se leyó por segunda vez la proposición del Sr. A leo -  

riza jobre que se destine p¿rtc de los bienes nacionales i. 
indemnización de los patriotas. (Véase la sesión de ayer.) 
Se admitió á discusión y pasó á la 'comisión de Crédito 
público.

Se leyó por segunda vez la proposición del Sr. BaezA 
sobre sueldos de ios empleados de Hacienda. (V é a s e la  se
sión de ayer.)

El Sr. FERN AND EZ B A E Z A : «Señores, no mo
lestaré al Congreso, porque son bien patentes las razones 
que me han movido á hacer la preposición presente. Mé 
excitó á ella mas vivamente lo dicho por el Sr. Falero el 
dia anterior respecto á haber empleados que están al cor
riente de sus sueldos, cuando á otros se les deben muchos» 
meses. Yo  deseo que no haya esa desigualdad, y que solo 
sean preferidos los beneméritos militares en servicio acti
v o , en caso de serlo alguien. Proviene la desigualdad en 
los pagos de que.en muchos ramof de hacienda se pagan 
los sueldos de los productos totales, y  no pasan á ser pro
ductos líquidos hasta que está cubierta esta parte. Si en 
todas sucediese lo mismo, resultaría que los empleados se 
harían cobro de sus sueldos por sí propios, y habría tan
tas administraciones como ramos ú oficinas. Esto seria m uy  
perjudicial á la recaudación, por lo cual mi propuesta sim
plificaría mucho este punto, y  aumentaría ios líquidos. No. 
pretendo por esto que sean todos los empleados los que se 
sujeten á esta medida, pues conozco qué algunos , coma 
los guardacostas, los de puertas y  otros análogos», no con
viene se amplíe á ellos. Pero supuesto que los gefes políti
cos y sus oficiales sufren atrasos, conviene nivelar con ellos 
los empleados de administración análogos. Como hay que. 
tener presente todas estas consideraciones y otras que na 
se ocultarán al Congreso, pido que pase á la  comisian de 
Hacienda.”

Admitida á discusión dicha proposición, se mandó pa
sar á la comisión de Hacienda.

Se leyó por segunda vez la proposición del Sr. G ar
cía Blanco sobre educación de S. M* la Reina Doña Isa
bel i i . (Véase la sesión de ayer.)

El Sr. G A R C Í A  BLANCO: « L a  proposición que 
acaba de leerse es tan constitucional que no necesita reco
mendación. Sin embargo , quiero expresar rápidamente los 
motivos que he tenido para hacerla. No habiendo habido 
Cortes en España cuando la Reina actual era Princesa de 
A stúr ia s , no ha podido darse la intervención que previe
ne el código fundamental respecto á las Cortes, y ahora 
estamos á tiempo de hacerlo, puéfe no debe perderse de 
vista que las impresiones que ahora se graben en el ánimo 
de la Reina en su edad delicada son las que han de ser
vir de regia para producirla un porvenir mas ó meno3 fe
l iz :  creo qué su educación debe ser dirigida con la mayor 
prudencia é ilustración. No conozco al ayo de S. M . ; pero 
sospecho mucho que en su educación religiosa pueda ba- 
.ber algo de . s u p c r s t a jA , algo de erróneo en la política, 
algo de descuido enTaKiédica, y mucho en la económica 
y  urbana. Sé que ha l ib id o  en algún tiempo jesuítas en 
el palacio, y estos, que por mal nombre se llamaron 
C om p a ñ ía  de J e s ú s , lo dejan contaminado; y donde an
da esta familia no queda la religión de Jesucristo tan pura 
como la dejó su autor.

«Respecto i . l a  médica, está muy descuidada , no so
lo en los palacios R ea les , sino en todos ios individuos, 
hasta las mas miserables chozas, y mi objeto es que se di
rija bien á S. M ..para que se conserve todos los dias de 
vida que la naturaleza le haya concedido.

«Respecto a lo político nada tengo que decir, sino 
que es necesario esté en armonía con ias instituciones. Por 
lo que hace á lo económico y urbano, es preciso que se 
eduque á S. M . , no con la ostentación de los riompos en 
que se fabricaron los palacios y sitios R e a le s , cuando el 
ocaso no se conocía en ios dominios de la monarquía es

pañola , sino como se debe en una nación que ahora no se 
halla con tantos recursos, pues lo contrario seria lo mis
mo que vestir á nuestros actuales soldados con las pesadí
simas armaduras que existen de los tiempos antiguos. En 
una palabra , como hé puesto en la proposición, creo debe 
darse a la joven Reina una educación digna de su cuna, y  
propia de una nación libre.”

Admitida á discusión , expresó el Sr. Heros que en la 
comisión de Instrucción publica acaso no habría profesor de 
medicina, por lo que pedia se agregase alguno. Esto dio 
origen á un leve debate, en que tomaron parte los señores 
Fontan , Alcon y Argumosa, resultando se pasase la pro
posición á la comisión de Instrucción publica.

Se leyó por primera vez la siguiente proposición del 
Sr* G orosarr i : Pfdo á las Cortes se sirvan declararse per
manentes hasta que la guerra civil sea determinada , sus
pendiendo todos los artículos de la Constitución contra
rios á esta permanencia y  señaladamente los 106 , 108 
165 y 166.

Se leyó por primera vez otra del Sr. Pretel de Cozar 
para que en atención á las escaseces del erario se fije la 
ley del m á x im u m  en 40$ rs. vn . : que se rebaje la tercera 
parte en los sueldos de 25 á 40$ rs. vn . : la cuarta en los de 
15 á 25 , y el 10 en ios de 8 á 15.

Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los de 
D. Pedro Antonio A cu ñ a ,  Diputado electo por Jaén.

Se mandó quedar sobre la mesa el dictamen de la  
misma comisión acerca de la exposición del Sr. D. Fran
cisco de ios A ncos , Diputado electo por Zaragoza , rela
tiva á no ser natural de esta provincia.

Se concedió la palabra al Sr. González, á nombre de 
la  comisión de Constitución.

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio): «Tom o la pala
bra para manifestar una cosa á mi parecer importante en 
las actuales circunstancias. Los individuos que hemos te
nido el honor de ser nombrados para la comisión de Cons
titución hemos conferenciado para establecer el plan que 
debía seguirse; pero hemos conocido que se perdía nuestro 
trabajo por no estar completa la comisión , pues luego que 
lo estuviese era propio de nuestra delicadeza someter lo 
hecho á nuestros concolegas. Por lo t a n to , y  estando ya  
reunida en este recinto la mayoría absoluta de los Diputa
dos de la nación, creemos conviene pasar á nombrar ei 
completo de la comisión , que debe ser lo mas numerosa 
que permite el reglamento , por lo delicado del encargo. 
Someto pues estas indicaciones al Congreso, á fin de que 
no se pierda tiempo en un asumo tan interesante, por el 
efecto que podría producir en el país.”

El Sr. V IL  A :  « M e  parece que hay una dificultad; 
y  es no saber el numero de Diputados presentados, y si 
es efectivamente la mayoría , y  ademas la de no venir 
prevenidos para ese nombramiento; por lo que se debería 
decir, si se procedería á él acto continuo, ó se fijase para 
otro dia.”

El Sr. PRESIDENTE: «H an  jurado 129 Sres. D i
putados: la  mitad mas uno de 258 es 130: de suerte que 
solo falta uno para la mayoría absoluta, pero hay m u
chos poderes ya presentados y á punto de aprobarse.”

El Sr. GONZALEZ rectificó una equivocación.
El Sr. A R G U M O S A  reclamó que se hiciese la pro

posición por escrito, pues si no no podía votarse; pero 
contestándole el Sr. Presidente que en las indicaciones de 
las comisiones era práctica resolverlas en el acto, se puso á 
votación si se completaría ó no la comisión.

Se acordó que se completase la comisión de Constí- 
cion y se señalase dia para nombrar los individuos que 
faltan.

Se continuó la discusión pendiente acerca de las me
didas propuestas por la comisión extraordinaria de Guerra.

La comisión preeentaba modificada la medida 6 .a re
dactada en los términos que siguen*

Medida 6.a Qué se encargue al Gobierno que confie á 
las mismas diputaciones provinciales el suministro de las 
tropas en sus respectivas provincias en los términos que 
convengan con el Gobierno , debiendo tener estas corpora
ciones populares la'intervención de cuanto se facilite á los 
cuerpos del ejército dentro de su término, así por medio de 
libranzas, como por razón de suministros de ios pueblos,



por donativos, multas ú otras exacciones cualesquiera.
El Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A : « A I  

tomar la palabra el último Sr. D iputado, que hablo ayer, 
creo que lo hizo mas bien en favor que en impugnación 
de la medida * y si habló en contra , fue mas bien con 
objeto de censurar á la comisión por los estrechos limites 
que en su concepto habia dejado a las diputaciones provin
ciales sobre el particular. S. S . , con el objeto de dar a es
tas corporaciones toda la autoridad que en su sentir con
venía tuviesen para el bien de los pueblos , para la buena 
administración , y para la debida intervención de caudales, 
citó en su apoyo dos ó tres hechos que estaban en cono
cimiento de S. S. , y que en su concepto probaban la ma
la versación ó dilapidación de los empleados del G obier
no. Sobre uno de estos hechos voy a hacer algunas ligeras 
observaciones. Manifestó S. S. que el hospital militar de 
Burgos habia estado en el mas lamentable abandono , has
ta que la diputación provincial nombro una comisión de 
su seno que examinase las causas de ello : esta comisión 
parece encontró registrando las cocinas del hospital, que 
siendo 800 el número de enfermos que existían , solo ha
bia diez pucheros de caldo de a azumbre cada uno, es de
c ir , diez azumbres para los 800 enfermos. Si este hecho 
fuese tal como se refiere, pregunto yo, si efectivamente ai 
otro dia no recibió parte la diputación de que habian pe
recido los 800 enfermos ó gran parte de ellos. Era preci
so que asi sucediese por falta eje alim entos, a no ser que 
se suponga que los 800 enfermos, o a lo menos la mitad, 
habían entrado en aquel dia. Y  no solo esto , sino que co
mo todos los dias anteriores se debe suponer, siendo cier
to el hecho , que|hubiese sucedido lo m ism o, no sé yo có
mo habian podido vivir los 800 enfermos hasta el dia en 
que se verificó la visita de la diputación provincial. A de
mas ¡cómo es que la diputación no dio cuenta al G obier
no al momento de tan extraordinario abandono para reme
diarlo por su parte? Bien sé, y ya lo expresé en Setiem
bre del año anterior . que ha habido abandono en los hos
pitales; y cuando se trataba por el ministerio de entonces 
de remediarlo, vino otro nuevo , y no se lo que hizo.

«P ero  un hecho tan notable como el citado por S. S. 
debía haber excitado una enérgica queja ó reclamación de 
la diputación provincial: yo por lo menos asi lo creía, y 
en seguida que oí la indicación traté de averiguar si exis
tía semejante queja, pero no se ha encontrado ni noticia 
de ella en las Secretarías del Depacsho.

» H a  dicho S. S. que todos los-empleados de la H a
cienda no son dignos de confianza, como si estos emplea
dos tuviesen otra educación y otra moral que la de las 
personas que puede emplear las diputaciones, y se dice 
que pese sobre ellos esa intervención. Españoles son unos 
y otros; y si la cualidad de empleado én la Hacienda le 
hace perder esa moralidad como español que en él se , re
conoce , en el mismo caso está cuando es empleado de una 
diputación ó del Gobierno.

« Y o  apelaría á la ilustración de S. S. para que me di
jese si los pósitos, que han estado en manos de las auto
ridades municipales , si la cobranza de las contribuciones 
impuestas á los pueblos por el G obierno, y por lo que se 
les abonaba un 6 por 100 por razón de tastos y recauda
ción ha encontrado mejoras con respecto á los empleados 
públicos; y no se diga que trato de defenderlos: los vicios 
que tiene la administración no es fácil corregirlos, porque 
esto es obra de algún tiem po; se necesita tranquilidad 
para e llo , para que los empleados no tengan el pretexto de 
la facción A  ó B , ó que el general echó mano de tales ó 
cuales fondos & c .; pero como he dicho, ese arreglo y or
ganización que se desea, es obra del tiempo; y yo ruego 
que se me diga cuál es el estado de la administración de 
los pósitos. Todos los Sres. Diputados de las provincias sa^ 
ben muy bien que los repartos que se hacen en los pueblos 
para las contribuciones, á veces son un duplo de lo que 
les ha cabido; y esta contribución hecha por las diputa
ciones provinciales ó por los intendentes cuando no exis
tían aquellas corporaciones, era con el fin de cubrirse. To
dos los ayuntamientos que generalmente están representa
dos por los pudientes de los pueblos, han pedido mas de 
una vez á las últimas legislaturas que se les relevase de 
todas maneras y por todos conceptos de la recaudación y 
administración de los fondos de contribuciones,

« Ha dicho S. S. que las diputaciones provinciales so
lo desean que se les encargue de todas estas obligaciones, 
aunque se les imponga toda clase de responsabilidad. Y o  
desearía que S. S. me dijese cuáles son las diputaciones que 
se han dirigido con esa solicitud al G obierno, porque yo 
puedo asegurar que si hay una, no llegan á dos las que lo 
hayan solicitado.

«Concluyo pues diciendo, respecto al artículo 6 .°, que 
en mi concepto no podia pasar tal como estaba antes re
dactado ; y si bien ahora con la nueva redacción que ha 
tenido, estoy conforme respecto á la primera p arte , no 
asi con respecto á la segunda la cual , si los señores de la 
comisión no tienen reparo, puede volver á la misma para 
que oyendo al Gobierno con vista de datos y documen
tos , pueda llenar sus sanos y patrióticos deseos y los de 
las Cortes, que son los del G obierno, porque en esta 
parte , si se da tal latitud á esas corporaciones populares, 
será lo mismo que establecer tantos Gobiernos como pro
vincias hay en el reino, y otras tantas tesorerías; todo 
contrario á la Constitución que hoy nos rige, mediante á 
que por ella se restablece el sistema de centralización , y 
y que solo haya una tesorería general, único modo de lle
var la cuenta y razón que deseamos.”

E l Sr. D IE Z : «Com o por el reglamento no me es 
permitido contestar, solo me limitaré á los hechos á que 
5. S. ha hecho referencia. Xa visita que la junta de arm a
mento de la provincia de Burgos hizo á su hospital m ili
tar, no tuvo ningún carácter legal de intervención, como 
lo prueba el haber sido necesario solicitar permiso del co
mandante m ilitar; esperar á la puerta por espacio de 10

m inutos, y  manifestarle que la curiosidad , y no el objeto 
de averiguar si el hospital estaba bien servido era lo que la 
llevaba a lli; porque la junta sabia muy bien que el hospi
tal tiene un comisario de la Hacienda m iiitar, única per
sona que puede obligar al asentista á que le conteste 
acerca de las faltas que se noten.

«E n  cuanto á haber yo dicho que los empleados de 
la Hacienda en las provincias no merecían la confianza 
pública , S. S. ha entendido muy m a l, y me parece que 
me expliqué con mucha claridad. Dije que el Gobierno 
supremo no podía seguir con su vista ni su presencia des
de Madrid todos los actos de los funcionarios públicos, 
porque su vista no alcanza á las provincias ; y que con
vendría que un cuerpo compacto como las diputaciones 
provinciales vigilasen sobre algunos empleados, acaso in
teresados en la prolongación de la guerra civil, con lo cual 
quedarían satisfechos los pueblos.”

El Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A : 
« E l  Sr. Diez me ha satisfecho en esta parte, y convengo 
con S. S. en que el Gobierno no puede alcanzar con su 
vista á las provincias. Por eso mi interpelación se redujo 
tínicamente á saber si á consecuencia de la visita al hospi
tal m ilitar, hecha por la diputación provincial de Burgos, 
habia dirigido reclamación alguna al G obierno, con el 
objeto de remediar inmediatamente los males que hubiere, 
advertido. En las provincias saben que nadie ha manifes
tado tanta deferencia hacia estas corporaciones como yo. 
Después que he sido honrado con el Ministerio en esta se
gunda época, la diputación provincial de Segovia me hizo 
observaciones sobre varios empleados públicos de aquella 
provincia: la conducta del Ministerio es el mejor garante 
de cuáles son mis principios y mi decisión. Y o  bien sé 
que. algunos han calificado mi conducta en esta parte de 
débil; pero superior á semejantes calificaciones, también lo 
soy á los que quieren ó pretenden disminuir la fuerza del 
Gobierno para colocar la en las de las corporaciones po
pulares.”

E l Sr. A C E B O  : « E l  primer, extremo de la medida 6.a, 
variado por la comisión , me parece que puede tranquilizar 
al Congreso; mas no sucede asi con respecto al segundo. 
Nadie mas dispuesto que yo á estar descontento de los de
pendientes de la Hacienda militar por la conducta pue ob
servan en los pueblos; sin embargo creo que en el ramo 
de la ordenación m ilitar ó comisarías de Guerra hay un 
agente de tal naturaleza que parece fundan todas sus atri
buciones en arruinar á los pueblos, y á mí me parece que 
los principales abusos están en esta clase de empleados. La 
mayor parte de las quejas de los pueblos nacen de que va 
una división á un pueblo, y por disposición del comisario 
de guerra se piden 6 , 7 6  10© raciones; y si la tropa con
sume 10©; se desperdician ó se ponen en cuenta hasta 12©, 
y  esta es la queja de los pueblos.

«D e  consiguiente á este mal que indudablemente exis
te es al que yo creo debe dirigirse el remedio , y es sobre
manera urgentísimo formar un reglamento á esta especie 
de comisión de H acienda; pues el ejército, permítase esta 
expresión , va á tragarse todo el pais, si no se pone coto á 
esa clase de abusos, que no sé quién los comete, pero que 
en realidad se cometen ; y este m al, á mi parecer, no se 
remedia con el medio vago que propone la comisión, que 
si bien estoy perfectamente de acuerdo con la idea, qui
siera que la base fuese mas lata , y en esta parte apoyo la 
indicación del Sr. Secretario de H acienda, para que la co
misión tenga la bondad de retirar este extremo de su dic- 
tám en, y bien la misma comisión ó las de Guerra y H a
cienda , con vista de los documentos que presente el G o 
bierno, podrán formar un reglameuto que diese á las dipu- 
ciones provinciales unas atribuciones tales que no embara
zasen la marcha del G obierno, porque si se deja á las di
putaciones provinciales la intervención que se propone en 
la medida, nos expondremos tal ves k que se excedan en 
sus atribuciones,

« Por todas estas razones me parece que no debe de 
haber inconveniente en que el Congreso apruebe la prime
ra parte de la medida, y que la segunda vuelva á la comi
sión , para que las comisiones de Guerra y Hacienda for
men un reglamento para el régimen de la Hacienda mi-» 
litar.

E l Sr. G I L  (D . Pedro): « L a  comisión jamas ha pen-» 
sado dar á las diputaciones provinciales el manejo y ad
ministración de los caudales y fondos, sino la vigilancia 
en la inversión y distribución de cuanto se facilite á los 
cuerpos del ejército

« Bien conocida es la dilapidación que hay en el ejér
c ito , pues habiendo yo tenido el honor de pertenecer en 
el año pasado á la junta de armamento y defensa de Ca
taluña , se presentaron á ella unas cuentas ó estados por 
los cuales se veía claramente que se distribuían de 53 á 
54© raciones, mientras no se contaban mas que de 26 á 
27© soldados, y este abuso me parece es digno de que se 
corrija,

«  En cuanto á si hay abusos en la recaudación de con
tribuciones, diré, que abandonada Cataluña el año pasa
do á sus propios recursos trató de ver el estado de la re
caudación de contribuciones, y por la relación que presen
tó el intendente se halló que habia un atraso de seis mi
llones, porque no tenia mas recursos que los del pais pa
ra pagar á las tropas; y para dar mayor idea de ello, un 
pueblo situado á legua y media de Barcelona estaba pa
gando siete tercias de catastro. Por consiguiente, creyen
d o , como creo, que con dar la intervención á las diputa
ciones provinciales en los recursos que se faciliten al ejér
cito , según la comisión lo propone, no se entorpece en ma
nera alguna la marcha de las operaciones del Gobierno, 
me parece que no puede haber dificultad en aprobar esta 
m edida.”

E l Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A ; 
«M e  limitaré únicamente á contestar á una parte de lo que 
ha dicho el Sr. preopinante, dejando la de la Hacienda

m ilitar á mi digno amigo y compañero el Sr S
de la G u erra , á quien compete mas que á mí * e° retari*o

«H e  dicho y repetido mi i veces en este’ Uct
cinto, que con respecto á la recaudación, el Gob re~
noce los abusos; pero también reconoce* cuáles 1 ^ °  ^
las circunstancias por que hemos pasado, y cuáles** Ŝ °
que nos encontramos: remediarlos todos a la vez ^  âs
obra de dias, ni de sem anas, ni de meses. Se aTm ^  ^
estos abusos, por los que enterados de uno ó dos
deducen por estes los demas actos de toda la ad *°S
tracion. lrus~

«R ecordaré al Congreso que en la memoria que u
leído á las Cortes al presentar el estado de la de los
meses de mi administración pasada, se demuestra hast
evidencia que algunos abusos se habian corregido ^
en una época dada muy lamentable, desastrosa e ^ UC
todo estaba desorganizado, las contribuciones y rentas Ti
Estado habian dado, con diferencia de nueve millones t
to como en otra época no tan desastrosa y con mas ^
interior; y si solo nueve millones hubo de diferencia / en unu
época respecto de o tra , es claro que se remediaron muc] 
abusos , haciendo desaparecer en la mayor parte de las « lüS 
v iuda los apremios con que habian estado agobiados 1 
pueblos, y también es una prueba de las mejoras, pUest°S 
que sin estos vejámenes ,, sin estas contribuciones /  porq\ °  
tales pueden llamarse los apremios, habia conseguido la T- 
cion una suma de recursos , relativamente hablando , ma
yor que la que antes habia dado cuando la facción se 
liaba reconcentrada en las provincias del Norte, y cuando 
ni habian ocurrido escisiones, ni las contribuciones y re ü 
tas habian sufrido alteración.” ll~

El Sr. Secretario del Despacho de la G U ERRA* 
«  Se habla , señores , de abusos en la hacienda militar ¡ 
ciertamente que no se puede negar eso. Los abusos existe/ 
pero no son tan fáciles de remediar algunos de ellos ahon- 
y el mayor bien que pueden hacerlas diputaciones pro¡! 
vinciales es presentar un medio fácil para remediar esos 
abusos , que, como he didho, no es posible negar, p:>rque 
la naturaleza de la guerra presente y la de los pedidos lle
van consigo algunos abusos. Está mandado dar tanta ra
ción ai soldado , tanta ai oficial y tanta al gefe; el G - 
bierno tiene determinado la ración que haya de darse í 
cada individuo; pero si los encargados en este ramo no 
cumplen como es debido, no es tan fácil remediar los abu
sos , por las razones que dejo m anifestadas; y si con la In
tervención que se pretende dar á las diputaciones provin
ciales han de disminuirse , ya que no remediarse de un to* 
do esos^abusos, harán un bien extraordinario al Gobier
no , quien , como ha indicado el Sr. Secretario del Despa
cho de Hacienda , está pronto á proporcionar datos para 
que la segunda parte de esta medida se presente de nuevo 
de una manera mas conveniente,

« Con motivo de haberse hablado dé la hacienda mi
litar,^ creo oportuno recordar que antiguamente la hacien
da militar estaba reducida á percibir del tesoro público lo 
que se llamaba presupuesto de cada cuerpo, á cuyo cargo 
estaba el vestuario, cuidar de proporcionar armas, caba
llo s, monturas &c. No tenían mas que presentar en teso
rería el presupuesto visado por el com isario, y recibían el 
im porte; pero ahora se ha establecido un nuevo sistema; 
sin embargo tengo entendido que las cuentas de este ramo 
relativas ai año de 1835 están en contaduría mayor, y 
con vista de ellas podrán las Cortes juzgar, pues esto es 
cosa en que todos tenemos un ínteres común.

«S e  dice que el ejército se tragará la nación. Esteres 
indudable, y 50 naciones tam bién, porque una reunión de' 
hombres numerosa consume cuanto encuentra, y por lo 
mismo repito que el. Gobierno desea que esta segunda par* 
te se rectifique, á ver si asi se consigue remediar ios males 
que nos aquejan, y ver del modo que han de intervenir 
las diputaciones provinciales, porque es menester tener pre
sente que muchas veces liega una división á una provincia 
o á un pueblo, y que las operaciones que deba ejecutar 
sean de tal naturaleza, que no conviene se diga la ruta que 
ha de llevar , ni la fuerza de que se compone; y aun mu
chas veces sucede que tenga que tomar raciones para dos o 
tres d ias, y en el pedido de raciones es donde pueden es
tar los abusos. De consiguiente, el Gobierno, ccmo k  
d ich o , no rehúsa que intervengan en este ramo las dipu
taciones provinciales, sino el modo como quiere se inter
venga, y por lo mismo desea que la comisión adopte b 
indicación hecha por el Sr. Secretario de Hacienda.”

E l Sr. Acebo y el Sr. G il  (D . Pedro) rectifican un 
hecho.

E l Sr. A L V A R O : «Seré 'breve: esta cuestión estí 
lim itada á que se ponga á cargo de las diputaciones pro
vinciales el suministro de las tropas de sus resp ectivas 

provincias en los términos que convengan: decir esto ai 
Gobierno no es decir nada, pues yo juzgo que el Gobier* 
no lo está practicando por su parte en algunas provine^» 
porque tiene la obligación de buscar los mejores medios ib 
hacerlo con mas economía, y habrá provincias en que m 
diputaciones provinciales no quieran tomar sobre sy ^  
encargo. De consiguiente la primera parte es para mi m 
eficaz, por decirse en ella al Gobierno que se encargue 
una cosa que es de su inspección.

La segunda parte , que dice (leyó.) Esta intervenci° > 
según se ha explicado el Sr. G il  , tiene por objeto po^  
un coto al desorden que existe en las oficinas de la 
da m ilita r; pero en mi concepto no está aqui ej n?ay/: ^  
to como en los abusos que cometen los militares. Y*  
tos seria muy conveniente ponerles coto; y la Iíí-ji .ícnr 
á ette fin se adoptase, creo no podría traer gran.£s 
barazos al Gobierno, . nrovin-

A dem as, la naturaleza de estas corporaciones P 
cíales no es muy á propósito para esta clase d® egtJ, 
cion, que debe de ser severísima; la intervención 
corporaciones se debia extender especialmente a tropj$ 
nistros que se hacen al ejercito, fijar el uumer0



¿naya Para que no se SaCJU-e mas de ac¡uelI°  que se n e-
■ ^ ‘te. Yo creo ser este el objeto de la com isión; mas co-

¡no no lo he visto bien expreso, quisiera retirase este a r -
, i0 para que lo redactase de o tro  modo.” 

tlCU El Sr. Secretario del Despacho de la G U E R R A : «Se- 
'ores, es cosa verdaderamente terrible estar oyendo á cada 
L o q u e  los militares cometen abusos; y si bien es cierto 
Le los hay como en todas las demas carreras, yo quisiera 
!ue se determinasen estos , y no se hablase con tanta ge
ne ralidad de una clase que en defensa de la libertad y 'd e l 
trono está prodigando su sangre ; y no porque haya ia d i-  
viduos de esta clase que com etan esa fa lta , ha de tacharse 
i todos en general.”

El Sr. A L V A R O : « E l Sr. Secretario interino de la 
guerra debe tener presente que hay abusos por parte de 
algunos militares, y también que en esta medida se tra ta  
je que los militares honrados, y que merecen la estimación 
j e Sus conciudadanos, no se confundan con los que no la 
merecen. No se trata  de ofender al e jerc ito ; y yo creo 
firmemente que esos que derram an su sangre, no -serán los 
que abusen, sino otros , y 2 estos es a quienes debe ponerse 
c o t o ,  sin que por eso se tra te  de ofender á ninguno.”

El SOSA.: « Señor  ̂ nos estarnos matando poruña 
cosa que es enteramente excusada , como decir al G obier
no que las diputaciones provinciales se encarguen de tales 
objetos y en los términos que convengan 5 lo que está 
claro.

«Yo únicamente he pedido la palabra porque quisie
ra que la comisión añadiera al artículo una sola palabra; 
pero antes que se me olvide, porque soy üaco de memo
ria, be oido hablar contra los m ilitares porque cobran do
bles raciones. Y o he sido m ilitar y en una época mas apu
rada, aunque no tan lastimosa como la presente; en la 
guerra de la independencia; he mandado cuerpos de ejér
cito; he sido gefe en aquellos tiempos , y he mandado dar 
ración doble al soldado , porque , señores , cuando hemos 
estado ocho dias sin com er, nada se nos ha abonado, y 
í u n  hombre que va á una frio lera , á jugar con las balas,
310 es justo se le niegue la com ida, mucho mas cuando el 
soldado es la víctima que padece todas las miserias que trae 
consigo la guerra.

«Vuelvo pues á mi propósito y digo que en la par
te donde dice «por razón de sum inistros,” se añada « y  
equipo de las tropas” porque yo quiero que asi como se 
deben inspeccionar la clase y cantidad de alim ento qué se 
da al soldado, tam bién quiero que las diputaciones pro
vinciales vigilen sobre lo que se les sum inistra; porque, 
señores, es una lástim a que un pobre granadero que debe 
comer por 30 ó 4-0 empleados , haya de satisfacer su 
hambre con tres cuartos y media libra de: menestra ? ó 
no menestra, arroz &c.

«Por consiguiente, deseo que intervénganlas diputa
ciones en el equipo , porque quisiera que todo eso que se 
ha llamado de m unición, y que hasta ahora ha sido de la 
mas mala calidad, y aun despreciable , como el paño de 
munición & c ., sea en lo sucesivo de otra clase, y que el 
paño de munición sea del mejor. H e visto los zapatos de 
los soldados ingleses, son mucho mejores que los de los 
españoles; son de mejor clase, y duran triple tiempo: 
quiero pues que el paño de munición sea el mejor en su 
clase; digo lo mismo de los zapatos, y lo mismo del pan. 
Cuidado, señores, que yo no quiero se dé pan francés ni 
vizcochos de M allorca; quiero un pan regular español, es
pañolizado, pan blanco que sea al menos igual al que co
me la ciase media de la sociedad. Con esto , y con que las 
Cortes digan que se acaba esta discusión , quedo con
tento.”

El Sr. SA N C H O  cree conveniente que se apruebe 
el artículo porque aunque las diputaciones de algunas pro
vincias han hecho hasta ahora el servicio de que se tra ta  
consolóla indicación del G ob ierno , como esto no está en 
sus atribuciones, es preciso que recaiga una resolución de 
las Cortes para que tengan esta autorización.

Declarado el punto suficientemente discutido , se pro-> 
cede á la votación. Xa primera parte queda aprobada, y  
antes de votarse la segunda dice

El Sr. O L O Z A G A : ” M ediante las dificultades que 
ha presentado el Sr. M inistro de H acienda, no tiene in 
conveniente la com isión, y reconoce tam bién la necesidad 
de que se forme un reglam ento; pero cree que no debe ce
derse a é l, sin que antes se apruebe la base.”

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : «Si la aprobación 
de 1<) restante del artículo se entiende solo como una b a -  
8e> sin que pueda ponerse en ejecución de modo alguno, 
hasta que suministrados los datos por el G obierno se fo r-  

el reglam ento, no encuentra el G obierno dificultad en 
^ue se apruebe lo restante del artículo.”

El Sr. H E R O S : «Se puede notar asi en el acta para,
*ltte conste, ó bien redactar el artículo en este sentido.”

El Sr. O L O Z A G A ; « La comisión conviene en ello.” 
e El Sr. A R G U M O S A : « Q  uisiera que los efectos de 

e artículo se extendieran hasta con los hospitales m ili
ares, en donde necesita el soldado tanto  como en el cam - 

P el celo de las diputaciones provinciales. Digo esto
nim T f1 artícul° veo 9“® se habla sol° de los sumi- 
cías.’’ cuerP°f 1U® hay en las respectivas provin-

So ^r" CABALLERO: «La comisión ha creido que 
trata .”eCef rl,° dar mas expUcacion al artículo, porque
resPectivac “  t -°pas deI eiénr¡t?> Hue se hallan en las 
servicio ü .Provincias > no se limita á los que están en 

El « w.’ Smo tambien a los de los hospitales.”
palabra or; MlnistJro d® la G U E R R A , «H e tomado la 
^  en Que ^ C1f (lue Gobierno está muy confor
ma en Ino ^ P 11̂ 0*01168 provinciales intervengan tam - 
^°bierno ” °Ŝ lta ês en m°d° <lue convengan con

Sr. Secretario Salvá leyó la segunda parte del ar-

tfcu lo , adicionada por el Sr. O lózaga, individuo de la co- 
m isión , en estos t érminos :

«D ebiendo tener estas corporaciones particulares se-
qU,e S*e forme al e f ec to> ° y e^ °  a Í G o -  

no de S. M . , la intervención en cuanto se facilite á 
ios cuerpos del ejercito dentro de su t e r r i to r i o  &c.”

El  Sr, Minis t ro de H A C I E N D A :  « E.i Sr. G k W a  
na omi t i do involuntar iamente  que esta intervención se en -

rlg larakTo ”e> P° rqUe aprübáüdose esta en vil'tud de un.

to» J í n t '  ° L O Z A G A : « i Si se dice según el reglam en- 
‘ írf  o l? -°-Se §a A m e n t o  no hay intervención.”  

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : «E stá bien ”

queda apTobada.VOtaC*0n *  dd artículo> T
, S% P°:ie votación él 7.° artículo relativo á que se 
haga.efectivo  á la mayor brevedad el pago de lanzas y 
medias anatas. (Véase la G aceta del dia 9 ) 7

h a «  F ; - G ° A?KZ A G E B O •• ” D¡ce esta bas®> ^  aga. efectivo a la mayor brevedad el pago de lanzas y

S e n d o  aUS 56 ? eud*B d  £ s ta d 0 - autorizando á 
m L m  S l Para Ve" fincas’ 6 vendiéndolas judicial- 
mente Sobre esta m ateria hay una legislación particular*

« T d e i I - " ' ? ,  * “ *? “  C 6¿tes del ano 23 , y tal vez adoptando esta base, sin tener
onoemnento de estas disposiciones, nos expondremos lejos 

de adelantar nada, á confundir mas este ramo de la ad 
m inistracion. H ay  sobre todo una cuestión que no sé s7 

un esta pendiente, y es sobre los depósitos de juros que 
lenen hechos ciertos títulos y grandes de España ’para 

sen o o eq,-IVale,.l t® de J.os rendimientos de estos juros fu e -
zas í  m I r  06 i emni2aci0n de las contribuciones de la n -  zas y medias anatas. v

” El ministerio del Sr. Ballesteros resolvió esta cues- 
mn con bastante rigor, porque la resolvió contra las £ £
“ 7 , f  ? S U.tlí íos hasta el extremo de determina? en 

una R eai orden del ano de 1827 ó 2 8 , que los depósitos 
en (uros que tenían hechos algunos G randes no tuviesen 
su efecto sino hasta el año de 1804 ó 1805; y  de aqui 
P ovino que muchos títulos se vieron de repentekeconvel 
nidos para el pago de determinar las cantidades, porque 
estaban en la persuasión de que los depósitos que tenían
h?hV S *atplsfacian *us ac¡®udos á estos ramos ; después ha 
habido diferentes Reales ordenes, y yo creo sí no
equivocado, que esta providencia ó base nece’sita explica
ciones. A  mi_me parece que habría sido mejor que la co
m is ió n , escogiendo la parte ú til de la legislación vigente 
la hubiese recomendado a las C órtes, añadiendo cuanto le 
hubiese parecido conveniente. La autorización para vender
í d v f - ^  CU eStaS df udas> La indiqu® que la conside
raba in ú til, porque en el día los G randes y títulos tienen 
libre la mitad de todos sus bienes; y como estos bienes 
están expeditos, puede hacerse apremio en ellos por cual
quier deuda; esta parte del dictamen indica hasta cierto 
punto que los G randes en el dia no tienen bienes útiles y 
en disposición de poder ser ejecutados. En resumen: yo de
searía que Ja base tuviese mas explicación : que se dijese si 
debía precederse con arreglo á la legislación vigente; y si 
esto no es bastan te, declr que se re tunda , de este modo 
estaría esto mas expedito, porque creo que asi como se 
presenta esta medida va á entorpecer mas este negocio.” 
t» O h O Z A G A : « E l Sr. Acebo ha atacado has
ta  el ultim o punto del dictamen de la com isión, y ha de
ducido si la comisión carecerá de antecedentes en esta ma
teria sobre cobranza de lanzas y medias anatas. La co
misión debe m anifestar que sin embargo de que sus indivi
duos no tienen unos conocimientos extensos, no se sien
ten determinados a proponer medidas sobre negocios que 
no entienden. Sabia cómo resolvió este negocio el Sr. Ba
llesteros; sabia que la suerte de los grandes y títulos no 
fue entonces m uy favorable, circunstancia que im por- 
ta  mugho tenerse presente; sabia tambien que después de 
publicado el E statu to  se reform ó esta legislación de un 
modo mas conforme con los principios de justicia; pero 
las dificultades de; Sr. preopinante parece se reducen á que 
¡habiendo una legislación vigente, y siguiéndose un órden 
regular, no era necesaria esta m edida, y en el caso de con
siderarse ta l, por qué no se presentaba un reglamento. A  
esto me parece que se reducen sus dificultades. El Sr A ce
bo dice que ahora es mucho m e jo r ía  posición y 'estado 
de los deudores porque se han aum entado los bienes li
b res , y sobre esto tambien le ocurre una dificultad para 
aprobar el dictamen de la com isión, y dice: si están au
torizados para disponer de la m itad de los bienes vincu
lados Ja qué autorizárseles ahora para la venta de estos 
bienes?.... Y  para aquellos que dispusieron de esta mitad 
y que en la actualidad no pueden pagar, caso que el se
ñor Acebo sabrá bien que no deja de ser m uy común 
porque son muchos y se ven en la necesidad de vender 
otros bienes, <es ó no necesaria esta intervención? Esta 
circunstancia hace necesaria esta parte del a rtícu lo : la co
m isión cree que eŝ  indispensable para facilitar la cobran
z a , y  que aun será necesaria mucha energía de parte del 
G obierno. c

« Si bien esta clase sufrió m ucho en la  época del des
potism o, al mismo tiempo que tenia contra sí una medi
da general tema m il medios particulares para eludir sus 
defectos. Hacia los pagos por compensaciones y otros me
d ios, y del modo que no se debe decir aqui, sin que se 
cobrase gran parte de lo que se d eb ia , de modo que han 
quedado descubiertos de grande consideración. La comisión 
carece de un conocimiento exacto de los adeudos, pero 
ha creído que tampoco le im portaba para proponer la m e- 
dida. Las circunsuncnis son a propósito para que la ejecu
te el G ob ierno : para que estreche á los deudores que pue
den disponer de sus bienes, porque es claro que antes que 
dispongan por deudas particulares debe cobrar el fisco lo  
que es suyo. En cuanto al reglamento diré al Sr Acebo 
que la comisión no puede hacer un reglamento para cada

una de las medidas, ni es este el obj to de lo
ni p t Iae l , r m ° n*

y esto basta. LosS hom bres"!:601' ^ 5 Cn terEn.ínos generales^ 
servicios personales n"ue U v / T ]611 ° tr° S tiem í>os hacían 
han adquirido riquéz,? J  bh tr ° P3S 7 qUe despues

sirven con ^  >'a V *
a hacerlo, ni acaudillar Í ro k “ ™ n?rib ‘ m e  " 
a mantener el e x c i to  que L h a  de d S e n ” ^  blCOC8'

djdo en la"; razone! * *  f '  PreCe-

para atender á sus aau'os H -iv'm  k dinero.
b .rgo  de las £ $ * < £ £ 2 , “ “ * ~
pensacicnes con el ramo de sa lin a  CA* ^ obierno y com - 
^a .H.acienda), tercias , y otros derechos de e t ^ n a t  í|a^0 
consideraciones que no se han tenido con las dem as 'L f '̂  
y  yo  creo que el G obierno está en el caso de ’

los bienes de los deudores de estos derechos ' S°~ 
mo lo ha hecho con los demas deudores particu’b res “ y
tr-í Z  T-° m ° l °  qUS, Un acreedor cualquiera se dirive co Z  tra  los bienes de su deudor cuando no arndf» o +-
pagar. Bajo este concepto entiendo que h s  Córtes Tu^d *

S t i t S  ar" “ " °  ’ á 6 “ j=  d  G o b iím o  ec o b T  “tas cantidades cuie no son oecmeñfQ
do 1832 se calculaba que debían í r o d í i r  k ,
reales que no han cobrado de mucho tiemno* .9®
anatas 2 5 0 9 , pero jamas ha excedido el cobro de 17¡  áOO* 
o cosa semejante , de modo que he calculado que ío  bífaa 
de 20 millones los que son realizables de pronto Si las
con M ap, T bf a CSta med¡da’ ProP°>'®¡onará? una entrada 
considerable al erario porque 20 millones en las circum -
tancias actuales no son un grano de anís para que se des
precien ; por lo mismo creo que debe aprobarse esta me 
dida tal como está concebida. P™°aisc esta m e -

aprobada^la'm edldPUnt°  Su6cientemente d^®utido, quedó

t¡vo f q S  r a p t u t n R Í d e
Diputado electo por Jaén. Quedan aprobados. CUUa‘ 

he_ lee la siguiente adición del Sr. Falero.
. i d °  a las Córtes se sirvan acordar que en la autor! 

zacion concedida á las diputaciones provinciales para le -
InnsUr 5 ierZaS; 58 eXiPrese las diputaciones provinciales constituidas en fin tas de arm am ento y defensa.”
, ‘ B A L E R O : « E l empeño con que se han com
batido las medidas presentadas por la com isión, no es so- 
lo contra los principios, sino contra las palabras Cuando 
se ha tratado de autorizar para l e v a n ta / f u c r m ,  y paí  
intervenir en los gastos, no se ha querido que s e - d L  1m 
juntas de armamento y defensa, bajo el supuesto A,
« . . .  «O prLeM  “ S ° .  L r
dándome de que en la anterior época consf¡tu<':onal v nn 
decretos de las Córtes de 15 de Marzo y 26 de A bril de 

existían las diputaciones constituidas en juntas de 
arm am ento y defensa, prestando muchos serviciol ¿  e Í

«C reo por lo mismo que rigiendo el mismo 
que entonces, no debe haber inconveniente en q T Se £
d h m f / ad,(;l0 n .?ue c? ns¡dero de absoluta necesidad m e- 
diante que las diputaciones provinciales se rnmm

y sitm pí ,  a r r r  . s±
atribuciones son muchísimas , aumentadas por las circuís 
tancias, que no son menos exigentes que en aquella época ”

Se manda pasar a la comisión.
. Igual resolución recae sobre otra del Sr j
Nevares al art. 5 para que al h ab lase  de h  í  “ 
provinciales, se diga del mismo modo c o n t h u 'T 0™* 
juntas de arm am ento y defensa. ’ onsW uidas en

Tam bién se manda pasar á la comkinn ^  i- * 
del Sr. Infante al mismo art. 5.° para qUe se diea ^ ,°n
tropas que se formen con arreglo á él tendrán *! i 
pie y fuerza que las compañías  ̂R ualíones ?  e s c L abCr> 
del ejercito en cam paña, no pudiendo fo rm lr  2 
n ía hasta que no esté completa la 1 a , r  c?m Pa"' 
adm itido .»  , u „  „ ,n s „
expresa autorización del G obierno. n

Tam bien se manda pasar á la com;*;™ , .. .
del Sr. A lvarez G arcía á la medida D  ad,Cl0n
de la palabra «arb itrios” ó donde m n r i  qUC desPuea 
«rem itiendo cada mes al mismo G o b ie rn o ^ fé s t ld o 5? 3’ 
cunstanciado de cuanto recaudaren para si¡ i ñ v e S  »

Se lee otra de los Sres. A rce v C a i V» '
á la medida 5.a, dividida en dos partes Ja p r im t  
que se diga que la autorización concedida á las d iZ t  
nes provinciales para echar mano de i T m e r Z r í l  
pías, patronatos y capellanías que no sean de sanére 
entienda solamente sobre sus réditos y no soh»> ”S 0 
nes y fincas; y la segunda para que « ta  aS o riza“f„ 
intienda para usar de ella desde la publicación del A?
. El Sr. C A L D E R O N  D E L A  B A R C A  t l ' Í T T

lid? C?m Se Una faUa ^  expresion Sue hallaba en la m e- lid a , y por cuyo motivo queria im pugnarla nm-n i
hedida no está bastante c la ra , y acaso alguna* din»! * 
trovinci.l p o d d . J
.enes de estas capellanías, patronados y  o b ^ s iaT  

igunas de ellas tienen cargas de f a m ilia /y  están destina- 
as a casar doncellas, mantener estudiantes, á hospitalidad 
lomic,liana &c. La segunda parte me parece q u T  ^  
usta, porque es bien sabido que ningún decreto debe te -  
icr éi.ccto letioactivo. Esocro one ltic *■ 1 r
n consideración.” P q ldS C° rtes la 

Se manda pasar á la comisión.
Igual resolución recae sobre otra adición del señor 

Lartinez de Yelasco para que en la medida 57 aprobada

brasapias0paera’ l ° T ^  ° Uai Se/ lplican las memorias y bras pias para levantar tropas á fin de poner un pronto
ermino a la guerra que desola la nació?, se lim ke e " u



aprobación por el tiempo que duren las actuales circuns
tancias y al producto de las referidas me monas y qbias 
pias. _ .
„ También recavó igual resolución acerca de otra del 
r. D. Gregorio G arc ía  ;i la medida 5.a para que la au

t o r i z a c i ó n  c o n c e d i d a  á las diputaciones provinciales pata 
ech&r mano de los fondos de p on to s , sea solo por u lt imo 
recurso y con la precisa calidad c¡c hacerlos reintegrar con 
la  brevedad posible par medio de un reparto soore la 1 1 — 
queza general de ios pueblos.

xAsi mismo se mandó pasar á la comisión otra ad i c i ó n  
del Sr. A i  m endariz , re lat iva al abono de los suminis
tros de Tos pueblos.

Se da cuenta y  manda pasar á la comisión una adi
ción al dictamen de la m ism a , dividida en cuatro artícu
los , el 1.° relativo á que se autorice a las diputaciones 
provinciales para que nombren un individuo o mas de su 
seno para que acompañado del comisario de guerra respec
t iv o ,  pase á principios del mes próximo una revista a tas 
tropas que existan en las provincias: 2 .a Que esta autori
zación puedan hacerla siempre que lo crean conveniente 
para asegurarse que existen en ella las tropas que se pa
gan por el tesoro publico: 3.a Que las mismas normaren 
un interventor para la recaudación e inversión de todas las 
fincas del clero y  fabricas de las iglesias , para aplicar sus 
réditos al  tesoro p úb l ico , menos la parte destinada al cui
to ;  y 4«a : Que se formen por la comisión de Hacienda 
las bases de una contribución de guerra , para que du
rante el año próximo pueda mantenerse un ejército de 
2009  hombres de in fan te r ía ,  y  la  correspondiente caba
l ler ía  que se consideren suficientes para la  conclusión de 
la  guerra.

Se leyó  el dictamen de la comisión de Hacienda so
bre el examen de los dos decretos dados por el Gobierno 
en Agosto ú lt im o sobre el repartimiento del empréstito 
nacional de los 200 millones de r ea le s , y la  venta de las 
campanas y  demas utensilios correspondientes á los esta
blecimientos religiosos suprimidos de ambos sexos; y  só 
anunció que este dictamen se im prim ir ía  J repar t ir ía , se-* 
Halando dia para su discusión.

El Sr. P R E S ID E N T E : «S e  abre la discusión sobré 
el dictamen de la comisión extraordinaria de Guerra accr* 
ca del restablecimiento de la  orden m il i ta r  de S. Fer
nando.”

Se leyó dicho dictamen.
El Sr. H E R O S :  « S i  el reglamento perm it ie ra ,  como 

sucede en otros países , que se hablase sobre el asunto que 
se d iscute, sin expresarse en pro ni en contra de é l ,  yo lo 
har ia  asi en esta ocasión para exigir de los señores de la  
comisión una aclaración , .  sin la  cual no me hallo m uy  
dispuesto á votar su dictamen. Si por otra parte la medi
da que se discute se asemejára en algo á las anteriores que 
no deben tardar en ejecutarse, y se reputan por urgentes; 
también la  diera m i vo to ,  aunque me quedaran algunos 
escrúpulos, porque yo acostumbro tomar en cuenta en es
ta y otras ocasiones la gravedad y  estrechez de las circuns
tanc ias , que nunca creo que deben perderse de vista. Pero 
como se trata de cruces y  recompensas que todavía no se 
han merecido ni están á la  víspera de da rse ,  por eso me 
detengo algo mas en em itir  m i opinión, que desearía l l a 
mase en algún modo la  atención de la  comisión y  de todo 
el Congreso.

«  Dos cosas son, señores, las que tienen perdido hacd 
años al ejército español « l a s  excesivas recompensas y la 
fa l ta  de instrucción.” Esta f a l ta ,  y  lo digo con cuidado, 
no es de ahora , ni puede imputarse á los que de cualquier 
modo m il itan  en el dia ó tienen á su cargo los negocios de 
la  guerra. Rem onta  á época mas le jana, y puede suponer
se como una consecuencia del visible atraso en que se en
cuentra hace mucho ia educación civü. La necesidad y la  
libertad con que obraron las juntas provinciales en el año 
de 1808 , saben los que como yo mil itaban ya al  principio 
de la guerra de la independencia, que produjeron un sin
número de generales, gefes y oficíales de todas c lases , en 
cuya graduación no siempre reinó la imparcialidad , la jus
t icia y  el debido examen de las jun ta s ,  ni el m ér i to ,  ca
pacidad y  otras circunstancias de los agraciados. Para in
demnizar á otros , ó por no perder el hábito de prodigar 
grados y elevarse rápidamente á los primeros empleos de la 
m i l ic ia ,  que todo el mundo creía merecer , v ista la fac i l i 
dad con que otros los habían obtenido, se continuaron 
todavía dando grades , cruces y todo género de distincio
nes en los dos ó tres primeros años de ia guerra. Y  su abu
so fue al fin tan enorme y  costoso, que llamando la con
sideración de las Cortes , estas m uy cuerdamente prohibie
ron en 1811 que en lo sucesivo se confiriesen en el ejérci
to otros grados que los efectivos del empleo que se tuviese.

Sobre este principio está fundado el decreto de ia or
den de S. Fernando expedido en Agosto de aquel año. Sí 
el Sr. Secretario tiene la bondad de leer su exordio , verá 
cómo en él c laramente se dice ser necesario que desapa
rezcan los grados mil itares  que no sean efectivos, y  que 
sobre esa base se crea la nueva orden de S. Fernando. (L e 
yó  el Secretario.) La medida, señores, de la supresión de 
grados produjo en el ejército, á lo menos en el de la iz 
quierda en que yo me hallaba , los mejores efectos. Cesa
ron desde luego las recomendaciones que con harta fac i l i 
dad se hac ían , y fue poco á poco desapareciendo esa mons
truosa representación de los grados, en que de una parte 
nadie aparece siendo lp que es , y por otra siendo genera
les ó comunes, no significan mas que un cambio de d iv i 
sas ,  aunque en principio se puede decir que son perjudi-  
c ia l ís im os , porque en general dados sin mérito dañan ai 
que con él ó por la  escala pasa ai inmediato empleo mas 
tarde.

« L a  cruz, pues, de S. Fernando no fue la que causó 
ese inmediato beneficio; y  lo que es m as, no le pudo cau
sar. Acuérdom c de que cuando llegó al ejército en que 
me hallaba el decreto de su in s t i tuc ión , fuimos muchos

de parecer de que era una innovación que á nada condu
cía. Fundábamonos en que ,  siendo todos los españoles 
iguai-*-. y habiéndose suprimido por las Cortes las pruebas 
de nobleza para entrar en los colegios, deberían con mas 
razón suprimirse para las órdenes m il i ta re s ,  que nunca 
hablan tenido este t ítu lo  hasta en ios tiempos modernos. 
De modo que confiriéndose indistintamente en los siglos 
xv i  y x v i i  á ios que de cualquier modo se distinguían en 
E spaña ,  y  eran hombres de m ér i to ,  era nuestra opinión 
que no debía haber ninguna orden exclusiva para el m i
l i t a r ,  sino para toda ciase de servicios ó calidades eminen
tes , como sucede en Francia con 1a legión de honor, que 
asi orna el pecho del soldado como del pintor ó relojero. 
Y  ampliando nuestros deseos y nuestro respeto por las 
antiguas órdenes de c aba l le r ía ,  creíamos y pensábamos, y  
á mi ver no sin fundam ento , que la m isma orden de San
tiago que adornaba al  poeta Calderón y  al pintor V e i a z -  
quez , podía m uy bien como entonces distinguir á Sancho 
D áv i la ,  ó al soldado y poeta Erenla &c.

«P ero  no es esto ya de lo que se t r a t a ,  sino pura y  
únicamente de la orcen de S. Fernando , y mi opinión en 
este punto se reduce á que si, como criándose creó, la acom
paña la supresión de los grados m il i tares , doy desde lue
go mi aprobación al dictamen de la  comisión: mas en el 
caso contrario , suspenderé mi vo to , porque no veo mas 
que la continuación de una condccoraciou , que en la re
forma ó adelantamiento del e jé rc ito ,  en que como he di
ch o ,  se rv í ,  á nada condujo, pues no me acuerdo de que 
hubiese nadie obtuviese ta l  c r u z ,  y  n o  por eso se dejó de 
pelear con valor.

«  Anuncié  en el principio que la  otra causa del m a l 
estado del ejército español era la fa l ta  de instrucción. 
V ue lvo  í  repetir que no culpo de eso á los qua actualmen
te le componen ; y  debo añadir , que á la  formación de 
colegios m i l i ta re s , en que algunos insistieron conmigo , y  
el Gobierno y las Cortes fomentaron desde el año de 1810, 
se debió gran parte de ios buenos oficiales con que el ejér
cito contaba en los años de 1813 y  1814- Aunque yo h a -  
ccraños que ya no estoy en la M i l ic i a ,  mientras anduve 
en e l l a ,  conservé alguna afición al estudio, y  siempre bu
l l ía  en mi imaginación aquel dicho de V egec io ,  que con 
tanto lino escribió de las cosas m il itares de los romanos* 
Niki l  eniiu t uque  J i z m iu s  ñ eque  f e l i d u s  , ñ equ e  l audab i~  
l i u s  e s t  r e p ú b l i c a , in q u a  ¿ ibundan t  mi l iUs er ud i t i  &c.

« L a  nación mas c iv i l iz ada ,  señores, venció siempre 
í  la que no lo estaba tan to ;  y sin acudir ni á ejemplos an
tiguos ni extraños, <no los tenemos domésticos y m uy  
brillantes? {Quién sino la grande instrucción que tenían 
los caudillos y  aun soldados españoles en el siglo x v i , cuan
do mil itaban en ellos soldados como C erran tes ,  Lope de 
V e g a ,  Garci laso y  o tros , los hizo in u n ta r  tan grandes 
cosas , y  defenderse contra toda Europa: En aquellos tiém-* 
pos el adelantamiento en las ciencias humanas hacia que 
todos conociesen la historia m i l i ta r  de los an tiguos , por
que á la  verdad la guerra era mas s im p le ,  y  con esta basa 
penetraban fácilmente en las combinaciones de sus ene
migos.

«E n  la c aba l ler ía ,  por e jem plo , con solo leer el t ra 
tado de G en ofon tc , sabían casi tanto como se sabe en el 
dia sobre el manejo de esa arm a, en la  que apenas se ha ade
lantado cosa alguna como no sea en movería en mayores 
masas y  con i l i tc rv a lc s ; pero destruidos al principiar el 
reinado de Felipe i r  por intr igas de los jesuítas ó por otras 
los estudios de lat in idad en íos pueblos que no fuesen ca
bezas de partido, las consecuencias d# esta medida fueron 
tales , que en la guerra de Portugal de ló.jO á 1(5(58 pare
ce increíble 'que tuvieran tanta ignorancia m il i ta r  los es
pañoles que tan adelantados estaban en el siglo anterior.

« M a s  diría  sobre el particular si fuera tiempo opor
tuno , y la discusión ló permitiese; y conclu iré , como y a  
anuncié , con que aprobaría el primer artículo de la co
misión, siempre que se supriman ios grados, no teniendo 
reparo alguno que objetar á lo demas que propone.”

El Sr. I N F A N T E :  « E l  Sr. Diputado que acaba de 
hablar no ha hecho ninguna oposición al dictamen de ia  
comisión, que yo considero m uy oportuno y  necesario. Y o  
me opondría á este dictamen si desde luego pidiese el res
tablecimiento de la orden de San Fernando , ta l  cual 
se inst i tuyó  en aquella época; pero diciendo solo que se 
ha de restablecer después de haber oido ai Gobierno, y  
como á m í me consta que en la Secretaría del Despacho 
de la G uerra  existen trabajos muy importantes sobre esta 
m ater ia ,  deseo que efectivamente el Gobierno sea oido, 
para que asi las Cortes puedan establecer una orden m i l i 
tar ta l cual corresponde á nuestra época. Por eso digo y  
suplico á ia  comisión y á las Cortes que se examinen los 
trabajos que posee el G ob ierno , para que en su vista pue
dan corregirse ios abusos que se han hecho desde el esta
blecimiento de aquella inst ituc ión ; de otro modo yo rne 
opondría á este dictamen. Esta es una institución nacional 
que honra y  honrará siempre á los que la fo rm aron , y  
que fue hollada por los ejércitos franceses que vinieron 
también á hollar nuestra patria.

« Y o  bien s é ,  sin embargo, que la orden de San. Fer
nando que decretaron las Cortes del año 12 no abraza to
das las necesidades á que hay que atender en nuestro ejér
c i to ;  le fa l ta  una circunstancia esenciaiísima. Se huyó-en
tonces de im ita r  á la  nación francesa, y se tuvo mas pre
sente ia orden de A lem an ia  para crear la  de San Fer
nando.

« E n  cuanto á los grados militares de que se ha hecho 
cargo el Sr. l ie ro s  , es m uy exacto lo que S. S. ha mani
festado ; grados, señores (y  sea esto dicho de paso ) , en que 
hubo una suma economía en el Ministerio del Sr. Conde 
de A lm o d o v a r ,  en cuya época se hicieron también esos 
importantes trabajos: existen a 11 i hasta ios modelos de las 
cruces: entre ellas hay una que no digo precisamente que 
tenga comparación con la de San Fernando , sino que le 
excede en d  primero y  segundo grado ; sin embargo, in 

sistiré en oue las Córtes formen tina ordenan™
dea m il i ta r .  Por lo demas estoy conforme c o n T  d ' ’r'
de la comisión, puesto que ahora no sequh-rr !•> a 1 * - mir:LS 

El Sr. M inistro  de ¡a  G  U E R R Á  : „ El G o T °  12 '  
tíene inconveniente en adm it ir  este artículo m 110 
cuando se establece que se le ha de oir ; pero Pu L °  ma$ 
puede decirse que se ratificará en el reglamento deY>q?
S. Fernando oyendo al G ob ie rn o ,  creo que estoes d ^  
cha importancia , porque no hay duda de que el 
los gnidos pueda ser una de las cosas que mas influyan° 
insubordinar y desorganizar al ejército. Y o puedo cñuT^ 
individuo que se ha ofendido por que no se le ha^het^ 
coronel efectivo y solo se le ha dado el grado. Esm ° 
las Cortes pondrán toda su atención en esta parte par- ^  
no se culpe ai Gobierno en el caso de que algún in d i^  
dúo no se crea dignamente premiado.

«S e  ha dicho que en t i e m p o  de l  Sr. A l m o d o v a r  huh
economía en los grados; en esto no hay duda, ¿peroq.'
importa esto si por otras partes los generales las est-'fó
derramando con profusión? El Gobierno no miede t i* .. 1 menosoe dispensar esta recompensa, y  hoy mismo he dado
33 cruces para que se repartan en el ejército á lo s b ie C
lia pan hecho acreedores. Entre nosotros se han inventad*
m il cruces, m il modos de recompensar, como son la ' °
de S. Fernando, la de Isabel la C a tó l ic a ,  Isabel n  y
y  el Gobierno se ha l la  en la necesidad de establecer V*
modo fijo y constante para premiar ai que haya contraF
do méritos: este es el mejor medio para que en el ejército
haya  es t ím u lo , entusiasmo y  subordinación.

« E l  Sr. Hcros ha citado como una de las principales 
necesidades de nuestro ejército el establecimiento de Fs 
colegios m il i ta re s ;  pero creo que las Córtes se convencerla 
de que por ahora no estamos en el caso de adoptar esta 
medida : hace tiempo que entre nosotros no los hemos te
nido; y  cuando los ha habido y se ha visto el Gobierno 
en la necesidad de echar mano de sus individuos, ha f i 
liado que si bien estaban al corriente en la parte teórica 
eran inútiles en cuanto á la práctica. A s i ,  pues, el Go
bierno cree que solo por medio de una severa instruccioa 
podremos conseguir un ejército como desearnos.

« P o r  ú l t im o ,  concretándome al restablecimiento de 
la  R e a l  y  m i l i ta r  órden de S. Fernando, digo que si E 
comisión quisiera sustitu ir la palabra «rectif icar” á la de 
v  restablecer * serla mas digna dé que el Qobierno diese 
su parecer antes de darse principio á este restablecimiento.”

El Sr. A P vG U E L L E S hizo algunas aclaraciones acer
ca del establecimiento de ia  órden de S. Fernando, y au
gura que no se atendió para formarla á ia órden de Ale
m an ia ,  sino que se tuvieron por tipo las de Grecia y Pru- 
sia , consultando ai mismo tiempo á un gran numero de 
generales que se hallaban entonces en Cádiz.

El Sr. S A N C H O : «P o cas  palabras necesitaré para 
manifestar mi opinión en el asunto de que se trata.

«S e  le a tr ibuyó á la comisión la idea de que oido el 
parecer del G ob ierno , se formase un sistema de premios; 
pero la comisión no puede menos dé manifestar que esta 
necesidad estaba indicada con alguna anterioridad. D¿spucs 
se.ha indicado por varios Sres. Diputados que se den pre
mios á ios m ilitares que se hayan hecho acreedores en esta, 
guerra ; y la comisión encargada d$ proponer cuáles ciebaa 
ser estos premios, presenta hoy el dictamen que han oido 
las Córtes.

«  La comisión ha creído que para establecer la primen 
base debía examinar hasta qué punto deberían extenderse 
estos premios. Ha tenido presente, lo primero que por las 
instituciones vigentes todo español está obligado á tomar 
las armas cuando sea llamado por la patr ia : por consiguien
te tanto los l lam a i o s , como los que se presenten sin ser
lo y  porque les conviene servir por tanto ó cuanto tiem
po , y no hacen mas que servir  el tiempo prescrito, cum
plido el cual se marchan á sus casas; estos de ningún mo
do son acreedores al p rem io , pues que se hallan en caso 
m u y  diferente de aquellos que hayan prestado servicios j 
eminentes á la pa tr ia ,  los que hayan derramado su sangre, 
los m ut i lados ,  los imposib il itados, y últimamente las fa
m il ias  de los m ilitares que han sucumbido por el amor a 
su p a t r i a : estos son los que la  comisión cree que deben 
ser premiados.

« Después la comisión pasa á señalar cuáles deberán 
ser estos premios , advirtiendo qua se necesita mcho tino 
y  cuidado en su distribución ,  siendo los p r i m e r o s  aquellos 
que desde luego se distingan en eminentes s e r v i c i o s .  Yo mu 
acuerdo que cuando se adelantó mucho al general Mirald* 
en su carrera , preguntada la causa de este adelanto , se, 
contestó que cuando los hombres en el principio de íii 
carrera hacen progresos, entonces es cuando se les debe 
premiar , para que lejos de desm ayar ,  tengan siempre pre
sente el estímulo.

«O tro  de ios puntos que contiene este dictamen es el 
restablecimiento de la R e a l  órden de S. Fernando. Cuan
do esta se estableció merecía un títu lo que debo recordar, 
se le consideraba nada menos que como el sepulcro.de los 
valientes ; y cuando se veia á un individuo que h  llevaba 
se le tenia por un héroe de la p a tr ia :  á ningún militar ha 
oido hablar de esta institución que no manifieste el deŝ o 
de su restab lecim iento , porque todos saben que el que ja 
l leva acredita ser valiente sin d isputa , y  que ha trabaja o 
y  sufndo por el bien de ia pa tr ia .” * ,

El orador hace algunas otras observaciones sobie & 
economía que debe observarse en la distribución de estos 
prem ios, y diccque si el Congreso cree no estar bastante 
clara ia idea sobre el restablecimiento de dicha institución, 
la  comisión no tiene inconveniente en que se haga a 
modificación, pero sin permitir  que se degenere del 
mentó que sirvió para ordenarla. , f

« L o s  grados, continúa el orador, s°n la Pa 
dos los ejércitos tanto , que ya están desterrados de 
los países donde los hay. No se conocen en I n g . í erf?0¿oS 
en 'Francia-, ni en Prusia  , que ha 's ido



S u p l e m e n t o  n u m  7 0 8 .
A T Tu r o p - a , 'porque Federico ha hecho mas progresos 

Hitar; que se han hecho después, y en muchos 
^  Tutes sin embargo de esto yo no digo que después 
s,f ;  h a b i d o  algún capitán mas grande que é l ;  pero 
" mantener ia disciplina del ejército , ninguno: los gra- 
plira •litares en el ejército es ir vestidos de máscara, un  
d°S‘rTn que es alférez , que se junta con el teniente de su 
capI hfa y dentro del cuerpo es mandado por él , y fuera 
C anda; y sobre todo es boquete abierto para el favor, 
paiTdar premios al que no los merece, que es menester

Cerra»No'es esto decir que el que se distinga no deba ser 
enviado; á un oficial, por ejemplo, que mandare en una 

Tcion una compañía, y lo haya hecho con acierto, no-di- 
o yo que se le dé el grado, sino el empleo efectivo de ca

ntan en la primera vacante que haya ; y el . que sea ca
ntan arriba , y que se encuentre joven, coronel, pues, es- 
f  de , rad0s manifiesta que en este punto estamos tan atra
sados cuanto se puede estar. Escandalizado estoy de ver 
hombres, que sirven seis meses en el ejército, y cuyos 
nombres'no suenan, ni aun se han visto en esas relacio
nes pomposas de recomendados , por haber tomado una 
n1;mga ó'un gorro á los enemigos, y se los ve con tres ó 
c u a t r o  grados. Ya he dicho que el modo de premiar el 
n ' i s r i t o  e s t á  en manos dei Gobierno; y yo desearla ver en 
Jos sérierai'es una cosa, y es que todos los que mandasen 
l o s  e j é r c i t o s , hubiesen empezado desde alféreces, y hecho 
su carrera en la, guerra ; entonces estaría ya satisfecho; y  
tam b ié n  mi corazón estaría contento.

N o  creo, señores, que esto pueda^ tener dificultad; 
que sea premiado el que lo merezca , y  jamás pueda serlo 
el que no lo merezca; y en la orden de S. Fernando está 
la base para ello. Yo bien veo que se podrá hacer alguna 
m o d i f i c a c i ó n , y de buena gana adoptaré la del Sr. Minis
tro de la Guerra; yo creo que los demas individuos de la 
c o m h io n  no tendrán inconveniente en ello.”

El Sr. Secretario del Despacho de la G U E R R A  : « El 
Gobierno no tiene inconveniente en admitir por base el 
reglamento decretado por las Cortes. Ha dicho el Sr. In
fante que existe un trabajo en la Secretaría de la Guerra 
sobreesté particular; efectivamente es as i, y se habia pa
sado ya á la sección de guerra del consejo Real,, que por 
haberse suprimido, ha quedado sin curso.”

El Sr. C A B A L E IR O : « Y o  convengo con la comi
sión en que no hay ni puede haber un establecimiento 
mas digno y acertado, que el establecimiento de una or
den militar que organice todos los méritos , todos los re
cursos que un Gobierno ilustrado debe emplear para co
locar á los hombres en el grado que merezcan; también 
lo estoy en que la orden de S. Fernando en su primitivo 
origen , es decir , en la existencia que le dieron las Cor
tes del año 1 2  , tiene dentro de s í ,  si no todas, la mayor 
parte de las bases de esta exigencia de recompensa; pero 
és preciso antes de votar, examinar si los términos en que 
está redactada, son los mas conformes. La comisión dice 
(lo leyó.) En esta primera redacción la comisión propo
ne el restablecimiento de esta orden, como la establecie- 
:on aquellas Cortes: después me haré cargo de la modifi- 
:acion, con que el Sr. Sancho ha dicho que la comisión 
10 tendrá inconveniente en redactarla.

« La orden de S. Fernando, como fue establecida por 
las Cortes con una ilustración tan extraordinaria en los se- 
iores que tuvieron parte en presentar aquel decreto, y  en 
as mismas Cortes que lo aprobaron, se funda en un ri
gorismo, que no conoce la naturaleza, en una,palabra se 
propusieron organizar y reglamentar lo que nadie puede 
fiacer, el heroísmo; de modo que en un tiempo en que la 
lacion española estaba empeñada en lina guerra, en que 
"oda ella era un ejército acampado desde el Pirineo hasta 
Cádiz, y desde Finisterre hasta, el cabo de G a ta ,  ape
nas llegaron á doce los caballeros de esta orden; yo era 
sntonces m ilitar, y no he visto en el ejército mas que un 
:aballero soldado, que era granadero de mí regimiento, 
porque tubo la fortuna de pelear cuerpo á cuerpo con tres 
granaderos polacos, matar á uno , rendir á o tro , y  hacer 
prisionero al tercero, que es justamente el caso prevenido 
por la orden. Ni yo , ni la mayor parte de los oficiales, 
que entonces servíamos en el ejército, apenas sabíamos la 
existencia de la orden de S. Fernando, sino por las difi
cultades, los obstáculos, los embarazos para obtenerla de 
la ordenanza, que la- habia creado, que nos la ponia de
lante como -al Tántalo al pie de la fuente le cortaba los 
brazos para que no llegase el agua á los labios.

«En el año 1 4 , cuando todo se destruyó , también 
fie destruida la orden de S. Fernando, yen Enero del año 
15 salió un decreto que la modificaba, y en el cual pido 
4 las Cortes, que fijen su atención , pues era al píe de la 
tóra casi el mismo que el de las Cortes extraordinarias 
del año 1 1  sin mas diferencia que las circunstancias de los 
hempos. Sin embargo este pasó también , y salió otro en 
Julio ó Agosto del mismo año , que no me acuerdo bien, 
y es menester hacer justicia á los que lo redactaron, que 
hicieron lo que no tenia el prim it ivo , que era la clasifica
ron de los méritos, porque ciertamente no se debe des
conocer la diferencia de ellos, porque el hombre moral es 
distinto, por mas que se quiera; por manera que este re
glamento es casi el mismo que el de las Cortes, á excep
ción de una corta diferencia en el modo de recompensar, 
y ademas tiene la ventaja de crear clases , por lo que no 
roe parece se debe decir el decreto de las Cortes del año 
1 2 , sino los decretos vigentes, puesto que aquel también 
tiene que modificar.

«Por tanto, pues, parece que no se está en el caso de 
restablecer el reglamento, sino de obrar ó prescribirse por 
reglas la discreta medida que el Gobierno de S. M. se 
propuso observar cuando en 20 de Octubre de 1835 man- 
o que se formase una junta , no con el objeto de reSta- 
lecer este decreto, sino con el de revisarlos todos y  re
amarlos, y arreglar la  materia con presencia de toaos,

V presentar un proyecto de reglamento, que restablecien
do la Orden en su primitivo estado, quedase sin mezcla de 
los abusos con que hasta entonces habia sido afeada , y 
con que algunas veces habia llegado á hacerse nula, indi
ferente, y aun hasta despreciable.

« Asi concluyo manifestando que si la comísion , a l  
decir que se restablezca el decreto en su fuerza y vigor 
adopta la modificación que por medio de su dignísimo in
dividuo el Sr. Sancho ha dicho , suscribo al artículo 1.°; 
pero es preciso que esta misma comisión tenga la bondad 
de ilustrarme acerca de la continuación con que mas aba
jo se expresa, con respecto á la intervención que el G o
bierno de S. M. ha de tener en esto. La comisión dice (lo 
l e y ó ) ;  esto me llama la atención sobre el modo de con
sultarlo , y por consecuencia de la profusión con que des
de el año 1 4  se han dispensado las condecoraciones de la 
Orden, pudieran quedarse sin ellas los,que el Gobierno ha 
autorizado, aunque por abusos; y para esto es preciso que 
la modificación que propone la comisión en este artículo 
sea algo menos limitada. Es’ preciso pues, digo, que el 
Gobierno quede con facultades indefinidas hasta cierto 
punto; que no se le diga que su intervención en esta ma
teria delicada ha de ser precisamente para impedir que 
queden sin estas condecoraciones los que por un abuso es
candaloso las han llegado á obtener.

Si los señores, de la comisión acceden á esto , acepto 
su medida como la mas justa y conveniente.”

El Sr. SANCHO: « Y o  tengo admitido un principio, 
y  es que no trataré jamas de hacer nada en que deba in
tervenir el Gobierno, sin que intervenga, y  yo creo que 
las Cortes no harán reglamentos militares sin contar con 
el Gobierno de S. M . ; en este principio estoy conforme 
con la doctrina de S. S. Sin embargo el discurso de S. S. 
tiene una especie de contradicción; S. S. dice habla de 
personas, pero yo digo que seria mas útil á la  patr ia , que 
se regularizase el entusiasmo , que no que se diese un re
glamento que 110 regularízase nada; la observación que ha 
hecho de que en Cádiz no se habían dado 12 cruces de 
S. Fernando, es menester que S. S. haga una observación, 
y  es que por lo prevenido en el decreto del año 1 1 , se 
necesitaba mucho tiempo para las informaciones para po
derla revestir; y asi es que resultó que cuando vino el R e y  
y  dijo, que se había invalidado, habia algunos que la ha
bían pedido y estaban haciendo las diligencias, y  asi es, 
que si fueron una docena los que la obtubíeron, acaso hu
bieran llegado á cuatro ó cinco docenas; pero no m as , se
ñores , y bastaba para el objeto.

Dice S. S. que después en los reglamentos posteriores 
se estableció con filosofía la escala de los méritos para 
obtenerla ; también el reglamento , que dió origen á la 
orden de S. Fernando , tiene grados , pero estos son cua
les deben ser ; y los de esos reglamentos que S. S. ha cita
do , han abierto la puerta á los abusos , y  la gran exce
lencia de la orden de S. Fernando está en que no los pue
da haber por mas absoluta que sea la autoridad. Por esta 
razón , señores, la  base debe ser el primitivo decreto de 
la órdeíi de S. Fernando , lo que pido á las Cortes con 
todo mi corazón, pues es una de las cosas que mas las 
han honrado: tendrá algunos defectos , porque todas las co
sas los tienen ; pero yo creo que debe tomarse por base , y  
en mi opinión las Cortes deben oir al Gobierno, y  el G o
bierno á personas instruidas en el particular; asi es que 
quisiera que las Cortes lo aprobasen con la adición que se 
ha hecho.”

El Sr. C A B A L E I R O : « Y o  no he querido decir una 
blasfemia; y  si se han cometido abusos con los reglamen
tos posteriores al año 1 4 , no ha sido por e llos, sino por 
el abuso de un Gobierno que no conocía freno, y  los vio
laba; pero es preciso hacer justicia al reglamento por su 
casi identidad con el objeto primitivo de la orden.”

Acordado el punto suficientemente discutido, se vol
vió á leer el artículo 1 .° ,  y  fue aprobado con la modifi
cación hecha por la comisión.

Se leyó el artículo 2.°
El Sr, Ministro dé la  G U E R R A :  « H e  pedido la pa

labra solo para decir que se están ya reuniendo las órde
nes y todo lo que se pide en el artículo.”

También fue aprobado este artículo.
Igualmente se leyó y aprobó el art. 3.°
Se leyó el dictámen de las comisiones de Hacienda y '  

Comercio, reunidas, sobre la exposición hechaá las Cor
tes por el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda , sobre 
la suspensión dei pago del semestre de los intereses de la 
deuda extrangera , vencido en 1 .° de este mes.

Este dictámen se mandó quedar sobre la mesa, y  se 
dijo que se señalaría día para su discusión.

El Sr. PRE SID E N TE : «  Mañana se discutirá el dic
támen de la comisión de Poderes sobre las elecciones de 
M álaga , y el de la de Guerra sobre la proposición del se
ñor Cardero, relativo á los Milicianos movilizados, y si 
hubiese lugar, el de la de ley fundamental sobre los trá
mites que deben seguirse en las reformas de la Constitu
ción , y el de la de restablecimiento de decretos sobre la ley 
de señoríos. Ciérrase la sesión.”

Se levantó esta á las cuatro menos cuarto.

PA R T E  NO OFICIAL.
N OT I C I AS  E X T R A N G E R A S .

F R A N C I A .

B a y o n a  25 de O c tu b r e . *

D ivis ión  20.a m il i ta r .  Orden d e l  d ia .

Las órdenes generales de 11 de Junio y í  de Octubre 
de 1834 >-L2 de Febrero , 10 de Junio , 12 de Diciembre

de 1835 , y las instrucciones particulares dadas á los ma^ 
riscales de campo , y trasmitidas por ellos á los ge fes de 
los cuerpos y comandantes de los puestos, no han dejado 
de estimular el celo de las tropas de la división para la 
represión del contrabando. El teniente general ha recibido 
pruebas muy satisfactorias del concurso de los militares 
con la aduana, la gendarmería y autoridades civiles á este 
fin ; y el estado de los objetos decomisados y los precios 
subidos que pagan los insurgentes por los artículos que les 
llegan fraudulentamente , atestiguan que lejos de ser in 
fructuosos los esfuerzos citados, producen casi todo el efec
to que racionalmente debia esperarse.

Pero como el cebo de una ganancia considerable , el 
conocimiento perfecto del terreno y la connivencia de una 
parte de la población pueden proporcionar todavía á los 
contrabandistas el buen resultado de algunas empresas , se
ria una ligereza imperdonable y  notoria injusticia hacer 
responsable de él al celo de los empleados del Gobierno y  
la  de las tropas. Elogiando pues su conducta anterior, in
vita el teniente general á los militares que están bajo sus 
órdenes á que redoblen su actividad y celo condescendien
do á las peticiones de los administradores de aduana , de 
la  gendarmería y de las autoridades civiles, á fin de dar 
el debido cumplimiento á las intenciones dél Gobierno; es 
decir, asegurar la puntual ejecución de la orden del R e y  
de 1 4  de Ju lio  u lt im o, que prohíbe el envío á los carlis
tas de auxilios de hombres, dinero, armas, caballos, mu
niciones &c. Cuartel general de Bayona 17 de Ortubre 
de 1836. =  El teniente general, comandante de la 2l).a di
visión militar. =  Firmado. =  Conde Harispe.

(.M em orial des P y  rene es.)
Ma aaasáaáaa a a i

E S P A Ñ A .

M a d r i d  13 de N ov i em b re

Se propagan rumores falsos con el designio sinies
tro de desalentar á los defensores de la causa legítima 
de la nación, del trono y de la libertad, y de exaltar 
los ánimos de los amigos de la usurpación y del despo
tismo. Estas noticias, diseminadas pérfidamente, supo
nen que el tratado de la cuadrupla alianza no se cum
ple por parte del Gobierno francés: y es fácil ad ivinar 
las esperanzas que fundarán sobre este principio e r
róneo, y  las consecuencias que de él sacarán nuestros 
adversarios.

Es necesario, pues, desmentir en todas sus partes 
esta fábula. Noticias fidedignas,-que recibirnos de ia 
frontera del Pirineo, nos aseguran que acaso en ninguna 
época ha procurado mas el Gobierno francés cumplir 
con los artículos de aquel tratado que en la actualidad. 
Nadie ignora que el cabecilla Maroto y  consortes, lan
zados por nuestras tropas del territorio de Cataluña, 
y  que buscaron asilo en el departamento de los P ir i 
neos orientales, fueron arrestados y mandad os internar 
á Tours. Nos escriben de Perpiñan que no se l im itará  
á esto la internación , sino que serán conducidos á otro 
departamento de la frontera septentrional del reirio.

Se persigue y  reprime en la raya del P ir ineo 
con mas vigilancia que nunca el contrabando de guer
ra. Se han propuesto premios á los aprehensores pa
ra excitar el Ínteres individual en la extirpación del 
contrabando. Estas medidas han producido grande efec
to: pues el numero de aprehensiones es cuatro veces 
mayor que el que era antes, y  por consiguiente se lia 
reducido á su cuarta parte el de las remesas que l le
gan á manos de los facciosos.

En fin , la policía francesa ejerce una vig ilan
cia activa sobre los españoles que llegan á los departa
mentos fronterizos, ó que residen en ellos: cualqu ier 
queja de los consulados ó del Gobierno español es aten
dida, y basta para ejercer medidas coercitivas sobre los 
que en aquellos puntos favorecen la causa de I). Car
los, ó cometen hostilidades de cualquiera especie que 
sea , contra la nuestra.

Estos hechos, que son notorios para todos los que 
habitan en la mencionada frontera, no son seguramente 
síntomasdeinfraccion al tratado de la cuadrupla alianza.

Por otra parte los fundamentos de este tratado son 
mas sólidos de lo que creen algunos ilusos, á quienes 
se engaña con semejantes rumores. La gran cuestión 
europea es la de la monarquía moderada y  representati
va contra la absoluta y aun despótica. Está bien, y es 
muy de desear, que esta cuestión de principios no pro
duzca una conflagración general en E uropa , ya que 
por nuestra desgracia la ha producido parcial en Es
paña. Pero como seria muy posible que bajo una guer
ra  de intereses diplomáticos ó mercantiles se d is im ula
se algún dia la verdadera causa de excisión entre las 
Potencias de Europa, acomoda mucho á las del Occi
dente, unidas por la semejanza de instituciones, con
servar este vínculo común, que es el que ha de salvar
las el dia del combate, si es que llega. Y  asi son muy 
necios los que creen que la Francia  ha de favorecer 
n i directa ni indirectamente en las montañas de Na
varra el mismo principio que acaso tendrá que com
batir algún dia en las orillas del R h in ,  del Elba ó de! 
Danubio: ni ha de infr ing ir  un tratado solemne , he
cho con la nación que en el caso de guerra general ha
brá de ser naturalmente su aliada.

S i  hemos de dar crédito á las noticias que rec i
bimos de M arsella ,  se han tomado en los d e p a m m e n -



tos fronterizos del Piamonte y de Suiza las precau
ciones im s activas para arrestar á D. M iguel, que 
según se d ic e ,  se ha fugado de Ita lia , y trata de pasar 
á Po rtuga l  ó á España. Ahora 'bien: la causa de P or
tugal es la misma que la nuestra: y el mismo el lazo 
que nos une con F r a n c ia  é Inglaterra.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  Y  A R B I T R I O S  

D E  A M O R T I Z A C I O N .

Una de las principales causas que han contribuido á 
que la administración de los bienes nacionales no haya ca
minado con la debida regularidad, y tenido sus disposicio
nes el debido efecto que era de esperar, ha sido el extra
vío ó la ocultación que se hizo de los libros de cuenta y  
razón , ó llámense de Becerro, de los monasterios y con
ventos al tiempo de la extinción de los regulares-, se reco
gieron en muchas partes los títulos de pertenencia de las 
fincas en mayor ó menor numero : se han hallado tam 
bién algunos libros diarios de gastos de sus comunidades; 
pero han faltado en lo general los libros de arrendamien
tos de las fincas, los asientos de los pagos hechos á cuen
ta , los de los censos y los de débitos en pro y en contra 
de las comunidades; asi es que se han presentado varios in
teresados á cobrar débitos que la amortización no ha po
dido menos de resistir, por no tener los debidos antece
dentes á que referiise para su comprobación; otros han 
ofrecido en pago recibos de entregas á las comunidades por 
débitos corrientes unos, y anticipados otros, sin que la 
amortización haya podido reclamar lo que se debía á las 
mismas por arrendamientos y censos vencidos, por prés
tamos en dinero 6 frutos que hayan podido hacerse; en 
fin , ha faltado á la amortización todo medio de cumplir 
su deber en este ramo de su cargo.

Los  comisionados y las contadurías han estado re
clamando constantemente estos libros y artículos de los 
prelados que eran al tiempo de la supresión de los conven
to s ,  sin que hayan podido conseguir su entrega.

En aquellos puntos en que la opinión irritada llevó 
á efecto la supresión de los regulares sin que precediesen 
á esta determinación las formalidades que en otras se guar
daron , nada tiene de extraño que pereciesen ó se extravia
sen entre otros efectos los libros y asientos de las comu
nidades supiimidas;  pero en aquellos, y fueron los mas, 
en que la supresión se verificó con mas ó menos detención 
no hubo excusa para que dejasen de manifestarlos los que 
los tenían á su cargo.

La  amortización no puede plantear y sistemar su ad
ministración sin tan esenciales documentos, ni satisfacer 
las continuas demandas que se la hacen de débitos contra 
los bienes que adm inistra ,  sin cotejarlos con los asientos 
que deben obrar en aquellos l ib r o s ; asi como tampoco 
puede recaudar los débitos que indudablemente se habían 
satisfecho, ó se estarán acaso satisfaciendo en el dia á in
dividuos que no deban percibirlos; la dirección, pues, so 
ve en ía precisión de adoptar cuantas medidas la sugiera su 
celo para que se remedie este mal, que ha causado ya bas
tantes perjuicios á los intereses de los acreedores del E s 
tado, y que continuarán causándolos sí no adopta medidas 
para corregirlo; para ello dispondrá V .  S. que no se pa
gue pensión por ahora á ningún prelado ni procurador de 
los que estaban en los monasterios y conventos al tiempo 
de su supresión , quedando suspenso el abono de hecho has
ta tanto que ó presenten todos los libros Becerros y de cuen
tas que gobernaban en las respectivas comunidades cuan
do dejaron de existir, ó que den razón y noticia exacta 
de su paradero. L a  presentación de estos documentos ó la 
noticia de donde pueden hallarse, se ha de dar ó hacer á 
los intendentes de las provincias en donde estaban sus res
pectivos conventos , para que satisfechas las oficinas de 
amortización de haber cumplido los prelados y procura
dores con esta obligación, los intendentes de las mismas 
provincias den aviso á los de aquellas en que residan, y 
por donde cobran los prelados y procuradores, les levan
ten la suspensión y puedan continuar en el percibo de sus 
asignaciones.

Los intendentes remitirán á esta dirección general no
ticia de los prelados y procuradores á quienes suspendan 
las pensiones en virtud de esta disposición, con razón de 
las comuridades á que pertenecieron; y continuarán dán
dola también aviso de los que cumplan con la presenta
ción de los documentos que se solicitan, ó con la dación 
de noticias de su paradero; sirviéndose V .  S. entre tanto 
dar aviso del recibo de esta circular.

Dios guarde á V .  S. muchos años. Madrid 29 de Oc
tubre de 1836. =  R a m ó n  Lu is  Escobedo. =  Sr. intenden
te de.....

En el art. 3.° del R e a l  decreto de 2 de Setiembre del 
presente año mandó S. M. que el Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de Hacienda meditase y resol
viese si podría convenir que el encargo de promover y rea
lizar las ventas de bienes nacionales se confiera á perso
nas distintas de las que actualmente intervienen en su ad
ministración; y en ebart.  9.°  del R ea l  decreto de 12 del 
mes que rige, ha tenido á bien S, M. mandar que esta di
rección general en unión con sus asociados se ocupe sin le
vantar mano en resolver este problema , para que en caso 
de opinar por la afirmativa se proceda á lo demas que en 
el mismo R e a l  decreto se previene. Resoluciones de tan
ta trascendencia no pueden formarse sin el lleno de cono
cimientos que por su naturaleza requieren, ni adquirirse 
estos sino por los conductos que entiendan inmediatamen
te en el ramo á que pertenecen: cualquiera acuerdo que la

dirección adoptase , sin los datos y conocimientos que pue-
dan ofrecerla ios gefes de las provincias, deberia ser ar
riesgada, y pudiera aumentar el mismo mal que se trata 
de corregir.

L a  dirección no solo necesita estas noticias , y que V .  S. 
la ofrezca su opinión en el particu lar ,  sino que la es tam 
bién indispensable conocer y asegurarse del estado én que 
se encuentran las oficinas del ramo de Amortización de 
las provincias de su cargo ,  y de ningún modo podrá V .  S. 
llenar mejor este objeto que girándolas una visita formal 
por sí m ism o ,  y con la asistencia de aquel ó aquellos otros 
empleados que V .  S. tenga á bien asignar.

L a  formalidad y el buen orden que V .  S. encuentre 
en las operaciones de la contaduría le darán una idea bas
tante exacta de la regularidad y exactitud con que se con
ducen los de la comisión , y le facilitarán los medios asi 
de prestar su opinión sobre el primer objeto de esta comu
nicación , como de proponer á esta dirección general aque
l las reformas que estime oportunas en el actual sistema 
de la administración de los bienes nacionales , para lo cual 
aprovechará V .  S. las luces de los empleados en e l l a , y 
las de cualquiera otra persona á quienes V .  S. tenga a 
bien oir en el particular. L a  brevedad en el despacho de 
uno y otro encargo será otro importante servicio que aña
dirá V .  S. á los que ya tiene prestados al de S. M . y del 
público , ofreciendo á esta dirección general la satisfacción 
de poder manifestarlo asi á la superioridad en su día y en 
su caso.

D ios guarde á V .  S. muchos años. Madrid 29 de 
Octubre de 1 8 3 6 .= R a m o n  Lu is  Escobedo. = S r .  Intenden
te de.......

Los periódicos ingleses que alcanzan al 2 del que 
rige , anuncian la llegada á Londres del Sr. A guilar, m i
nistro plenipotenciario de España cerca de S. M. B.; 
y entre otras varias noticias que contienen, no dejan 
de dar importancia á la elevación de un católico á uno 
de los altos empleos de la magistratura en Irlanda, co
sa que no se ha visto hace láO años: se trata de M r. 
O ’Loghten, que ha sido nombrado individuo del gran 
tribunal del Echiquier en reemplazo del difunto sir 
W. Smith. También se anuncia, y con desagrado, que 
el Pretendiente ha excluido á los M ilicianos nacionales 
de las ventajas estipuladas por el tratado de E llio t; lo 
que principalmente ha fijado la atención de los perió
dicos ingleses, es precisamente el discurso pronunciado 
por S. M. la Reina Gobernadora de España á la aper
tura de las Cortes: discurso que ha sido acogido por 
todos muy favorablemente, y que todo ingles, sea wigh 
ó tory, le leerá con tanto placer, que no podrá menos 
de producir en él una estimación particular por María 
Cristina.

Los periódicos franceses del 6  del corriente llenan 
sus columnas con relaciones mas ó menos extensas so
bre la insurrección m ilitar intentada en Strasburgo; 
al fin se ha decidido que los acusados sean juzgados, 
no por comisión m ilitar, sino por el tribunal de los 
A ssises , que se reunirá en la ciudad de Colmar, en cu
yo distrito se halla Strasburgo. Otra insurrección m ili
tar intentada en Vendoma en el mismo dia 50  de Octu
bre último por el sargento de brigada Bruyant, del 4 .a 
escuadrón del primer regimiento de húsares, de guar
nición en aquella ciudad, no deja también de fijar la 
atención púb lica , bien que el número de los cómplices 
es muy pequeño, y que prontamente serán juzgados 
por un consejo de guerra.

Las cartas que se han recibido en P aris de S . Pe- 
tersburgo, con fecha íó  de O ctubre, anuncian que^el 
Em perador Nicolás ha caido enfermo de repente: no 
se dice si la enfermedad del Em perador es un efecto 
del golpe que recibió últimamente fracturándosele la 
clavícula, pues las cartas se lim itan á decir solamente 
que S . M. siente dolores en la región del bajo vientre, 
y que se ha visto obligado á recurrir á los purgantes; 
y añaden que sin embargo no hay motivo para no es
perar un pronto restablecimiento. También se dice 
que las tropas persas que se hallan en las fronteras de 
Turquía han hecho una irrupción en el territorio oto
mano apoderándose de ganados y haciendo prisioneros. 
Resehid-bajá ha tomado inmediatamente todas las pro
videncias para oponerse á esta invasión; pero habiendo 
sabido al mismo tiempo que los turcos y persas esta
blecidos en Erzerun se habían entregado á violencias 
recíprocas, de las que resultaron desórdenes sediciosos 
por parte del populacho, habia pedido al Sultán la au
torización para rechazar la fuerza con la fuerza. Los 
generales persas que se hallan en las fronteras, han 
dado orden á todos los súbditos de la Persia de salir 
inmediatamente del territorio otomano , y de in ter
rum pir y no ejecutar ninguna transacción comercial 
ó de otra clase con los turcos.

E l Sr. Campuzano, Ministro plenipotenciario de 
S . M. C. la Reina de España cerca de S. M. el Rey 
de los franceses, ha hecho insertar en el Monitor una 
reclamación contra el error cometido por un gran nú
mero de periódicos franceses en la traducción del pár
rafo 4 .° del discurso de S. M. la Reina Gobernadora á 
la apertura de las Cortes. Esta reclamación ha sido 
bien adm itida, y en su consecuencia todos los perió

dicos se han apresurado á corregir la equiv 
que habían padecido en la traducción. dación

B o lsa  de Lóndres del 2 de Noviembre.

Consolidados al contado 8 8 | :  3 por 100 id 87^. a 
da activa española 1 9 f :  id. pasiva 5 í :  id. diferida V- " 
tugueses nuevos 5 por 100 5S í :  id. 3 por 100 35| ’ *>° 1>

B o lsa  de P a r is  del 5 de Noviembre.

Cinco por 100 ultimo cambio 105 fr. 90 c . : id S 
100 78 fr. 95 c . : deuda activa de España 2(? *  • id * n* ^°r 
6J : id. diferida sin ínteres 8 i .  * ? SlVl

 ̂ Cuando se señaló el I . °  dé Noviembre para la publ^ 
cacion del periódico la E sta fe ta , creimos tener á cstaépol 
ca vencidos todos los inconvenientes que se presentaba' 
para la realización de nuestro p la n ; pero las circunstancias 
especiales del pais , entorpeciendo por una parte las co
municaciones , y las dificultades que por otra ofrecen siem
pre esta clase de empresas , han presentado obstáculos que 
solo puede superar el tiempo. Fieles á nuestra promesa he
mos creído mas prudente retardar 15 dias la publicación 
de la E s ta fe ta , que precipitarla empezando por no cum
plir lo prometido en todas sus partes.

L a  suscricion continúa abierta en todos los puntos 
del reino, y el número primero de la E sta feta  verá la 
luz pública el día 15 del mes corriente.

B IB L IO G R A F IA .

IEC C IO N ES Í>E DERECH O  PUBLICO CONSTITUCIONAL

para las escuelas de E spañ a, por D. Ram ón Sa las, doctor de Salaman- 
ca: 2 tomos en 8. °  prolongado á 32 rs. en rústica y 36 en pasta Se 
venden en M adrid en la  librería  de Sojo.

E L  AMIGO D E  LA R ELIG IO N  Y D E  LOS HOMBRES.

Cuaderno 4.0 Este cuaderno contiene un artículo por el que se de
muestra que el clero español es pobre : religiosos exclaustrados: cos
tum bres: la p az : la mala fe no está en R o m a: manual del cristiano: 
de la im itación de Cristo. Los suscriptores pasaran á recoger este cua
derno á los puntos en donde se han suscrito. Sigue abierta la suscrip
ción en la librería de Saríz y  en la  im prenta de la calle del Humilla
dero. Los números sueltos se venden á 2 rs. en los mismos puntos.

E l  AMIGO D E  LA RELIG IO N  Y D E  LOS HOMBRES.

Publicación semanal. Cuaderno 5 .° Contiene los artículos siguientes: 
A utoridad del pontífice en la confirmación de los obispos.— A los 
R R . obispos de España.— La religión es el origen de todas las virtudes 
y  de todos los sentimientos en que estriba la felicidad pública.—Vin- 
dicacionv S. Francisco d eB o rja .—M anual del cristiano. Oración fúne
bre del arzobispo de Burdeos el,lim o. Sr. C arlos Francisco Davian. Los 
suscriptores pasarán á recoger este cuaderno á los puntos en defidese 
hansuscrito. Continúa abierta la suscripción en la  librería de Sanz, 
y  en Ja im prenta calle  del H um illadero , núm. J 4 , á 10 rs. por dos 
meses, 6 lo que es lo m ism o, por cada tomo en 8. °  de 200 ó mas pá
ginas. Habiéndose despachado con extraordinaria rapidez la primera 
edición de los cuatro prim eros cuadernos, y agotado enteramente los 
ejem plares del segundo, se h a lla  en prensa una segunda edición de 
los cuatro primeros. Los suscriptores que por está razón no han reco
gido el segundo cuaderno, podrán verificarlo cuando pasen á recoger 
e l sexto el próxim o jueves.

M ISC ELA N EA  CURIO SA D E  P A P E L E S  CRITICOS

y  otras m aterias. Cuaderno 1 .° que contiene, el escaparate de D. Ba- 
b ile s ; consulta teológica; carta de D. Prudencio; otra de un jesuíta 
con su respuesta al canto; oficinas antiguas y  oficinas modernas. Se 
vende en la librería de V iana á 3 rs.
— Los Sres. suscriptores á los Rudim entos de contabilidad ó tene
duría de libros por partida d o b le , por D. Jo sé  María B ri^t, acudi
rán á recoger el cuaderno segundo á las librerías de Cuesca y Sánchez, 
en donde sigue abierta la  suscripción.

T E O R IA  D E  LAS CORTES

6 grandes juntas nacionales de los reinos de León y Castilla. Monu
mentos de su Constitución política  y de la soberanía del pueblo. 
Con algunas observaciones sobre la ley  fundam ental de la monarquía 
española, sancionada por las Cortes generales y extraordinarias y pro- 
m ulgada en Cádiz á 19 de M arzo de 1812. Por el ciudadano D. Fran
cisco M artínez M arina, canónigo que fue de la iglesia di S. Isidro 
de M adrid; 3 tomos en 4 .0 á 64 rs. en rústica y 80 en pasta. Se ven
de en M adrid en la librería  de S o jo , en donde se hallan también 
las demas obras del mismo autor.

TEATROSPRINCIPE.
A  las seis y media de la noche*

M A R G A R IT A  D E  BO R G O Ñ A , 

drama en ó  actos, dividido en 8 cuadros#

CRUZ.
A  las seis y media de la noche.

1 .°  S in fo n ía .
2.° L A  M O R E N A  Y  L A  R U B I A , comedia en 

dos actos.
3 .° Intermedio de baile.
4 .° E L  A M A N T É  JO R O B A D O , comedia en 

un acto.
ó .° Otro intermedio de baile.e.° EL MARINERITO, pieza jocosa en un acto.


